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d. lo.meacloaado. perioau,,. o.' ^6 K * 101

pa r t e  o f ic ia l
5. ol Riy Doa Alfonso XIII (que 

-'.'3 guarde), S. M la Reina Doña Vic- 
toda SagenU, 8. A R. Qi Principe de 

é lnfaa<98 y demás personas 
Auíus^Ra^ f ^UUí c o n c in ú a D 

8-a aovydad en su imooriante salud.
(Gacetas 3 al 5 de Enero)

■lAIWy
t GOBERNACION

PRESIDENCIA 
DHL DlRKOTOttiO MILITAR

Re a l  De c r e t o i
^xcmo. Sr, Designados los Delega- 

de 20 d«por i16*1 dec™:o tn„¿0 K Ociubre último, verificada la 
caeioüts POdedl<ln y hec^8 lasrecnfi- 
arnn qua itt8 clrcun8taucifts han aconsejado.
d. ®e M1 61 Rtiy (q D. g.^Be ha ¿ervldo 
d.apooer que los puestos que han venido 
dur^^ “n coo81<1eren inamovibles 
disoné T *ñ° 8eflaWo en «nada 
dispoeic.óa salvo resolución de a Presl- 
dencia del Directorio Militar, tomada 
Po Mo^g 'k  d° d6 exPdd:eule irruido 
Por los Gobernadores civiles, en 
deben ser oídos ios interesado^.
Que 1^°?^ e8pJntU dd 8»^ificío con 

89 h* onecido al de
de estos puestos aleja toda

Ca s q 1^^119 »uaaü los
cados en que el destinada tenga reía- 
de su^u 1UibreBAed tiü ei partido judicial ^na¿^'CC1<)D‘ P°r 10 qua ^ta cir- 
da en o*^* P°r.Si B0,a> ü0 deOe ser teñí 
de Io n  u  9a ,f t relevos o permutas aer^ gad°ti' Qe i08 l»Q eflcaces , 
"^cioti espera el paiti, ,

Es asimismo la voiuntad de S. M. que 
i0a dei Pr6xin*o M Fvbrero, 
r««^vT “ ua'r6U“‘08 Q‘berü»do 
Punm» o? Un‘‘ Mao°r“* reJ»‘-v» » i08 
don ““ ?u“ í”1 81 Ra-“ dwrei0 ae ere». 
«1 “leL1^^U0‘Oía‘‘^, espedfleíndo 
l»do “ ae au -“““•OOO en lo» 8eü». I 

bípiesamente en su arncuio 5,° I 
b u Ordeü 10 d g0 * V' P^» 
•Dios yn ‘®leni®/ tíecios consiguientes. I 
drid 3 ?fÜhe V' Ka ““Cbon afios. Ma- I

ia> o de Enero de 1324,

que

acompaflírAa los

8 PBIMO DE R1VEBA
GobwaS d6‘ Mlul8ter10 de la

(Gaceta 4 de Enero)

Dirección general de Seguridad 
la R^.V?11^80-0 de 10 dlsPde«ío en 
a Real orden de esta fecha, se anuncia 

la provisión, por oposición, de 50 pía- 
OüLdrnai8Plrante8 d9 8e8uada ciase del 
Cuerpo de vigilancia, sin sueldo y en 
ezpectación de destiao, y de las que 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas re* 
HU-ten VAcan.es el día que se tez minen 
los ejercicios conforme a las conUcio- 
nes que esiaolecen los arncu o» 3 0 v R °

6 ‘«Y de 27 de Febrero de 1308 y
8ujuC1°n »1 programa que a cout/ 

nuac-ón se inserta.
d J,0^0 Opi“r *l 60 por 100 de 6iJta=i 
p-azas, ios que tengan veintitrés años 
cumplidos y no excedan de treinta v 
cinco el día en que termine el plazo 
Qalaao para la admisión de instancia,* 
acrediten no haber sido penados y tener* ^aptiEua nece8ari(1. aj 2Q r
L n qU6 ‘‘Cr0d‘t0ü qud tienen pres
tados cuatro aflos de servicios en el 
Cuerpo do V.gu.nm», qu» no t™ 
uoia desfavorable en su expediente y 
no excedan de cuarenta y cinco años

20 p°r 100 re8Iaa^
íh n 8 toaea »CI‘vo, reserva o licencia
dos procedentes de todas las Armas del
jérc.io y Armada, Guardia civil y Ca- 
abineros que sonc.ien expresamente 

cu sus instancias ser comprendidos en este 2° por 100 que se Jq r08 
no pasen de cuarenta aflos de edad y 

, | que, como todos los de más anteriores7 
sean admitidos a examen por la Junta

I 6 o dA0!* * * qU6 86 reflere 61 •rtic»lo 
I b. de la expresada ley.
I Las vacantes que resalten sin pro 

fA1U 48 ÜÚUlero de «Probados 
| de los de estos dos últimos grupo- ae 
utí asres*d08 al 60 por loo de q¿a se

I había en primer término.
I nmn ? Hl6/°d0 61 mes de Obrero pró 
I e^sOnh11 PreBontarse las sohciiades 
I en los Gobiernos civiles de provincias 
I |dn7T m8 ®0<Uch»Q‘W residan, excepto

el ’ qU8 Us Pre80Qt»rán enel Registro general de esta Dirección 
soiTe0?^ mt,lanb,aa 86 expresará por el 
soliciiante. su edad, naturaleza, estado

I que te“ga y que hu6^re te-*
fi^nd a/08 áU,m08 CÍn0° »ñ0«, 86* 
fialando poblaciones, calles y número: 
a- ha sido o no procesado, y en caso 
^hroianvo, el delito por lo que fuera 
Trxbunal que conociera del asunto y 
resolución que recayera; si ha servido 
o no en el h-jórciío; si está en posesión 

e aigun timio: facultativo o académi^
CO, y Si conociera algún idioma lo ex 

asimismo, consignando si desea 
o no ser examinado del que alegue.
tomar 80 I1*8 88 «Oliciteparte en estas oposiciones

narr.H • - * ti!5uien te docu m 6Q'.Os*certificación de nacimiento; cert.ficado' 
expedido por ia D.recbión gene »? de 
Prisiones, on el que conste curecer 2e 
antecedente, pen. ei, y cernfleeao en 
que se acredite que el solicitante goza 

buena conducta y no h. ejecutado 
-.uoi qu i le hagan desmerecer en tiU 
buen concapio. documento
-ebsrá ser expedido en Madrid y Bu- 
ceiuna por los Uomisanos Jefes de los 1 
distritos en cuya demarcación habite i 
a sonenante; por los Jefes de Vigilan i 
cía en ias demás pov.ncias donde los
uniere, y a q6 é<|tos( por el Ai- i caide de a vecndal del inferes,^
Los que hay^u pr ytado servicio'du- ! 

rante cuatro aflos en el Cuerpo de vi- 
büaucia acompañarán ios documentos I 
que mjusuhquen, y asimismo, ios 8ar- 
clonan P^^^rau cenitica-
o Jsfs 06 “ar‘°' ^P8^» por di Jera dei Cuerpo a que pertenezcan 
cidnas aUCl‘“1<’'‘ iu'“t“lc“‘8 y ÜH J

n ^d,luuclol““',os qu6' Un‘» «n 88ítt 
D,reucíón como en los Gobiernos ci- 
vnes u otros Centros otidales, fueren 
designados para el recibo de las ins
tancias en que se solicite tomar parta 
«ni ®POS1C1OÜ08. rechazarán en ab
soluto todas aquellas a las cuates no se «compotlou, 81n excepcidn “guo™ 

d00Uta9Q‘0a “e iidloan como* 
aeoesarlos, sin que sea obstáculo para 
QueTAP i1®1110 48 esU fi18Pd8icmn el 
que se haga protesta de presentar i 
«quel o aquellos que faltaren previ- 
^naose que las recibidas por correo 
alguno8 C0Udl010ne8 ao adrarán efecto

Los seflorss Gobernadoros civiles dis
pondrán que de toda instancia que 8e 
no»Tla 86 por los fuoc-on».
nos que estimen oportuno designar una inform.ciOa rcerv.a. »cerc» a». 8““- 
Litante; y, obmuida ésta, remiíitmt. «a 
umác de equéih , aocumemoa presea-
‘«líos, » e»í» Dirección general, 
m» 2Ch?8 'o'n‘‘“81«» «o“ 10» aocumen- 
to» e informes aaqmrmos, serán some
tí as al examen de m Juma clas.ücaeo 
so 8 a rd801ver* 81a “l‘«‘or recur. . 
so ai se admite o no »1 souoiiante. Lo, I 
nombres de los admitido, 8e puou- caran en le QaceU 
días antes por 10 menos ai señalado pa
r» dar comienzo a los ejercicios. i

Los admitíaos deberán sufnr recono-
los ion C°' qUd 89 ^cará en 121 a'68, q~9 ocupa est» Dirección 
ddr 9 91 dí» 7 ao Aoru haséa el ante' 
ios e?9 89ñAiUd0 P»r» 9»r comienzo 
los ejercicios, *

AdlCh° conocimiento médico 
abonarán la cantidad ae dos pesetas 
ñor d^rh0^41"08 y quiaco t,odo^°

-i» th0 d0 0XAUitíü- Li importe ae 
ios derechos de examon, despué, de au

i, ae i ü u c íUw j ko» gaa.va a* y ouvd

Una vez comenzados los eiornini«D

qUa, C0D **ulorlorídad al

»^gaa ñamarle en eegunaa convócate-

Los ejercicios se verificarán «n m

5=£ra£F

=5;===»
I f ««gundo ejercicio será oral » 

conspira en contestar » dís temí I 
uafaV^Í “ '’UU“d *or bob»;
-O» “’ó “f *ua «-"praumao» entre

I 46 ai u ' inuiUsive, y otro del »b » Ob, a, en e, ajaroiem Jrai corra»

-- £ •“ - ~
-Pronto .. o‘O8i:ory X;
por 10 menos once aumn-de eilo. punto» en cada uno
21^2““XimT priacipi°dl du

! LUai harén CUmpúr ION (4 in' ^-e, ut mu 8l^ti^ q^X8*9"8’ 
Gj>c»ta un que se inser h ^*C 
UMAU de UnVír * qu^Udj, QUk

Vlaf 4 o4tM Drfdwlón gan<-
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ral ün ejemplar del Bo l e t iS el mismo 
di» en que se publique,

Madrid, 24 de Deciembre de 1923. 
Ei Director general de Seguridad, Mi 
guel Arlegui.

PROGRAMA QUE SE OITA
Derecho político

Tema 1,° Derecho político: su fun* 
dememto, El individuo como ser social: 
familia, municipio, provincia, región. 
Ooncepto de la Nación.

Tema 2 0 Ooncepto del Estado: sus 
fines,—Comunismo, Socialismo e Indi
vidualismo, -Medios dei Enado.—Idea 
del poder del Estado.—Poderes: su di
visión, fundamento, organización y fun 
ciones.—Distinción entre los conceptos 
de Nación y Estado.

Tema 3.° Derechos del ciudadano 
con relación al Enado.— Deberes de 
las personas individuales y jurídicas 
con el Estado,

tema 4.° Formas orgánicas del Es
tado. Manarquia, Repúbi ca, Imperio. 
—Formas sociales del Sitado. — Vida 
normal del Estado. -Que es la consti
tución; garantías que ofrece a ios ciu- 
danauos.

Tema 5.° Vida anormal del Estado, 
—La Anarquía, Socialismo y Sindica 
lismo revolucionarlo.—La Revolución. 
Golpes de Estado.—D.ctadura, — Sus 
pensión de las garantías consiltuoiona- 
les.

Tema 6.° Constitución de la Monar
quía española,—De ¡os españoles y sus 
derechos.—De la celebración y sus fa 
cubados de las Cortes.—Dei Rey y sus 
Ministros.—De la Administración de 
Justicia, —De las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos.

Tema 7.® Ley que regula ei derecho 
de reunión.—Facultades y obligac.ones 
de las Áutoridades y de.¡os funcionarios 
de Policía respecto de las reuniones y 
manifestaciones públicas,

Tema 8.° Derecho de Asociación.— 
Ley de 30 de Jumo do 183? y disposicio
nes que ;e son concordan es.

Tema 9.° Ley pe Poncia de impren
té.

Derecho administrativo
Tema 10. Concepto dei Derecho 

administrativo.—Sus fuentes,—La Lsy 
y el Reglamento.—Reales decretos y 
peales Ordenes —Decretos-leyes,

Tema 11. Potestades adm n'Strati- 
yao; ejecutivas, reglamentaria y juria- 
dáCcionai.—Organos de la adminís ra
ción: activos, cousuiiivos y aenoerau 
tee. — Noción de sus funciones.

Tema 12. De la Jerarquía adminis* 
trauva; sus condiciones esenciales,— 
Derechos, deoeres y responsabilidad de 
los funcmnarios púoiicos,

Tema 13. Orgao zac.ón cen.ral, —■ 
De ios M.msirod.—G asificación de los 
Ministerme en reiac ón con tas necesi
dades sociales.—I lea de ¡a organiza 
cipa provincial y municipal,

Tema 14. Ley ae Procedimiento 
agmimistranvo y Reglamento de pro 
cydim.euto peí Ministerio de la Guber* 
nación.

Ttpma 15. Policía gubernativa: su 
concepto, Policía judicial. Autonaa- 
des encargauas del maníenimien o ,de 
orden publico, —Ley orgánica de la Po
licía gubernativa.—Preceptos posterio
res que la modifican o interpretan.

Tama 16. Dirección general de Se
guridad: su organización y atribuciones 
según ei Real decreto de 7 de Noviem
bre de 1943 y demás disposiciones vi
gentes.— Organización actual de la Po 
iicia gubernativa en Madrid y en las 
demas provincias,—Reglamento de ser
vicios en vigor.

Tema 17, Reglamento sobre casas 
de préstamo y establecimientos simila
res de 12 ne Junio de 1969, — D.sposi 
clones complementarias.

Toma 18. Regiamente de 19 de Oc 
tubre ae 1913, - Disposiciones compren
didas en su primera parte relativas a la 
Poncia ae espectáculos,—Reglamento 
de las corridas de toros.

Tema 19, Disposiciones sobre esta
blecimientos púbacos.—Calés, tabernas 
figones, hoteles, casas de huéspedas y¿ 
ae aormtr, recaderos y mozos ae cuor- 

da.—OtraafeB púbHooB, tranvlae y au- 
tamóviles.

Tema 20. Da los extranjeros en Es
paña —Preceptos dei Real decreto de 2 
de Mayo de 1922. —Disposiciones vigen
tes sobre expulsión de extranjeros, su 
detenc ón preventiva, su extradición y 
vías por las que han de demandarse,— 
Preceptos de la ley y Reglamento de 
Emigración, que interesa conocer a los 
funcionarlos de Vig Unela,

Tema 21. Armas y materias expío 
sivas.—Disposiciones vigentes sobre li
cencias de armas, sus guias, circula
ción, transporte y expedición. Sima- 
cíóu de las fábricas y depósitos de ex
plosivos,

Derecho penal
Tema 22. Concepto y fundamentos 

del Derecho penal: sqs ,fines,-^Noción 
dejas teorías penales.—Ley penal: rd- 
troacdvidad, extradición, extraterrito
rialidad.

Tema 23, Vida del delito: actos in
ternos y externos,—Clasificación del 
delito,

Tema 24, Concepto de la pena y fi
nes: clases.-Sujeto activo y pasivo de 
la pena.—Ejecución de la pena: idea de 
los sistemas penitenciarios.

Tema 25» Del sujeto activo del delt ' 
to: su cías ficacion,—Impufabílldad y 
responsabilidad,— De la codelincuen
cia. - Causas modificativas de la res
ponsabilidad criminal.—De la respon
sabilidad civil que nace del delito.

lema 26. De los delitos y de ¡as fal
las.— Circunstancias que eximen de 
respoosab iidad criminal, la atenúan o 
la agravan,—Da las personas responsa
bles criminal y civilmente de los delitos 
y faltas.—Causas por las cuales se ex
tingue la responsabilidad penal: menci
ón especial de la prescripción.

Tema 27, De los delitos contra la se
guridad exterior del Estado y de los de 

, lesa majestad, contra las Cortes y sus in
dividuos, con.ra el Consejo de Minis
tros y contra U forma de Gobierno,

Tema 28. Dantos cometidos por los 
particulares con ocasión del ejercicio de 
ios derechos individuales garantizados 
por ¡a Constitución; y de los delitos que 
pueden cometer ¡os funcionarlos públi
cas contra el ejercicio de dichos dere
chos.

Tema 29, Delitos contra el orden 
público:. rebelión, sedición,—Desórde- 
ues públicos,

Tema 30. Delitos contra el orden 
púb ico (coa inuación): de ios atentados. 
— Resis encía y desobedencia, - Des
eca os, insultos, injurias y amenazas 
contra la Autoridad, sus Agentes y de
más funcionarios públicos,

Tema 31, Delitos contra el orden 
úbí¡co (continuación); delitos compren- 

lióos en la ley de 23 de Marzo de 1906 
sobre represión de los cometidos contra 
u Patria y el Ejército, Real decreto de 
18 de 8ept embre de 1923 estableciendo 
sanciones contra los ataques a la uni
dad e integridad de la Patria,—Facul
tades que a la Autoridad gubernativa 
confiare el artícuio 22 de la ley Provin
cial de 29 de Agosto de 1882 y Reales 
órdenes de 28 de Diciembre de 1922 dic 
t*das para su recta aplicación,—Faltas 
contra el arden público,

Tema 32. Disposiciones que contie 
ne la ley ae Orden público de 23 de 
Abril de 1870 referentes al estado de 
prevención y alarma, al estado de gue
rra y a los bandos que dictan las Auto
ridades e infracción de ¡os mismos,— 
Principales preceptos ae la circular de 
19 de Julio de 1870, dictada para 61 
cumplimiento de la ley antea citada,— 
Real orden de 14 de Marzo de 1^18.

Tema 33, De las falsedades.—Dell 
tos comprendidos en el titulo 4.® dei li
bro 2 ® del Código penal,

T^ma 34. De la infracción de las le
yes sobre inhumaciones, de ¡a violación 
de sepulturas y de los demos contra la 
salud pQbuca, —Faltas contra los Inte
res generales y régimen de las pobla
ciones,

Tema 35. De los delitos enque pue
den incuinr los funcionarios públicos 
ea el ejercicio aq sus cargos.

Tema. 36. De ios demos y de las 

faltás contra lag pgidornas.—Delitos coa- 
tra la honestidad.

Tema 37. Delitos contra el honor. 
—Delitos contra el estado civil de las 
personas.

Tema 38. Delitos contra la libertad 
y seguridad, D spesfeionea vigentes 
sobre la mendicidad, la trata de blan
cas y prostitución.

Tema 39. Delitos contra la propie
dad.—De los delitos de incendio y da
ños y de los cometidos por medio de 
sabstancias exp'osivas,—De los juegos 
y rifas,—-De ¡as faltas contra la prople 
dad.

Tema 40. Delitos electorales, — De
litos y faltas de imprenta,

Enjuiciamiento criminal.
Tema 41. (Concepto y fines del pro* 

ceiimlep'o.en materia criminal.—No
ción de los shtemas de enjuiciar, in
quisitivo, acusatorio, mixto. —Acción 
penal, ¿quien puede ejercitar!»?

Tema 42. Ilea da la conitituc^n 
de los Tribunales de Justicia; su com
petencia por razón de las personas res
ponsables délos delitos, del hecho pu- 
mble y del lugar de su cq/niaióo, - Cues
tiones de competencia.—Su tramitación 
según el.Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887.—Organización y compe
tencia de la Justicia municipal según 
la ley de 5 de Agosto de 1907 y el Reai 
decreto de 30 de Octubre de 1923.

Tema 43. De la denuncia, de la 
quellera, del sumario y de los juicios 
criminales a^te ¡o í Tribunales provln 
cíales, jurados y testigos,—Del procedí 
miento en los casos de fl «granee delito 
y regias a que deba ajustarse,

Tema 44. Requisitos esenciales da 
los mandamiemos disponiendo ¡a prác
tica de dlí'gencias sumariales, —Di U 
entrada y registro de domicilio.—For
malidades que deben observarse con 
este motivo.

Tema 45. Da la Policía judicial se
gún la ley de Eojaíciamidmo criminal. 
—Del atestado y sus requisitos, —De la 
detención y casos en que procede.

Indentificación.
Tema 46, Reseña h »tórica de la 

identificación délas personas. - Ilea del 
sistema antropométrico de BartUlon,— 
Descripción del mobiliario antropomé- 
tr co y de los instrum.entos y accesorios 
para medir,

Tema 47, Enumeración y descripción 
de los caracteres métricos del sistema 
Berdllón.—Consideraciones acerca de 
«a importancia de ¡os caracteres cro
máticos que comprende la reseña física 
o retrato hablado,—-Iría: su definición, 
clases y particularidades, — Cabello y 
barba: partes que comprende su estudio 
y sus particularidades y variedades.— 
Piel: pigmentación, sanguinolencia y 
particularidades.

Tema 48. Caracteres morfológicos! 
frente: sus caracteres y forma adecuada 
deobservario8.--PartLcularidades.- Na
riz y labios: parte en que se consideran 
divididos para su estudio y sus varie
dades y particularidades.

Tema 49, Consideraciones generales 
sobre la importancia del estudio morfo
lógico de la< oreja derecha, panes en 
que para efectuarlo se considera dividi
da aquélla, variedades de cada una de 
ellas y sus pardeuiaridades.

Tema 6Ü, Cejas, párpados, boca, 
arrugas, contornos, corpulencia y ca- 
¡racteres complementarios: atitud, 
marcha, ¡girada, expresión, hábitos, 
voz, acento, pronunciación, indumen
taria y aparen cías. T ■
* Tema 51. fifias particulares y cica
trices: su naturaleza, forma, dimensio* 
nes, dirección y localización.

Tema 52. Reseña hu.órica de la 
«fo ografia judicial», -Descripción del 
equipo fotográfico de Bortilión,—Forma 
adecuada de ipsialano.—Característi
cas de la fotografía descriptiva o de fi
liación. —Ligera idea de la fotografía 
métrica o topográfica y de su empleo y 
utilidad,

Tema 53. Dactiloscopia: nociones 
doctrinales.— S.atema adoptado en Es
paña pq£ ios Querpós de Prisiones.—Vi- 
gRaaciá y Guardia civil,—Caracteres 

géüeralep, específicos e individuales de 
los dactilogram s, según dicho sistema,

Tama 54. C asiñcac:ón de dáctilo- 
gramas: enumeración y definición de 
las variedades de tipos que integran el 
sis emadaciíloseóplco español.- Carac
teres esenciales de cada tipo,—-Modo de 
anaEzar y resolver las diferentes clases 
de ambigüedades producidas por los ti
pos de transición.— Anomalías acciden
tales y deformidades congénítas.—Fór
mala dactiloscópica: definición,-Redac
ción de fórmulas y de subfórmulas,- Va
riedades de subfórmula y su aplicación, 
—Manera de efectuar el análisis de los 
dactílogramas naturales,

Tema 55. Ordenamiento y busca de 
las tarjetas dactiloscópicas: mobiliario, 
—Forma adecuada de colocar las tarje- 
t¡ts, seguu el método español,—Base 
del ordenamiento y busca de las tarje- 
íes dactiloscópicas,—Manera práctica 
de ordenar una colección.—Fórmulas 
anorma es.—Lugar que deben ocupar 
en la colección, — CtrpaUs guu,— Or- 
dénamten<d de las tarjetas dentro de las 
carpeías.—Colores representativos de 
¡o h  tipos.

Ta^na 56. Matarla! dactiloscópico. 
—Manual operatorio,—Descripción de 
•as tarjetas dactiloscópicas y alfabéticas 
adoptadas actualmente por la Dirección 
general de Seguridad,

^Gaceta 28 de Diciembre)
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEAÚE8

Cir c u l a r ,—La Diputación provin
cial en cumplimiento de lo preceptuado 
en el párrafo 2.® del artículo 23 de la 
ley provincial para ¡a QjgiU z»ción del 
poder judicial de 15 de Septiembre de 
1870, h» acordado en sesión celebrada 
el día de ayer, repar ir entre los Ayun
tamientos de los pueblos del partido 
judicial de Mahóo, 1» cantidad de 3^520 
pesetas, cuya part da unida a la de 800 
peaetao que se calcula quedaran de 
existencia a fin dei año actual proce
dentes de esse ejercicio, forman la suma 
de 4 320 pesetas que es io que xaiporta 
el total de gastos del TnbuuaJ dei Ju
rado de Mahon para el próxima año 
1924-1925. Y a fin de que los Ayunta
mientos interesados puedan deducir 
agravios de la cuota que les ha corres
pondido en dicho reparto se puoliea 
éste a continuación señalando al efecto 
el piazo,de diez días a contar desde el 
Biguieute ai de b u . luserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

Palma 1,® de Enero de 1924,—El 
Presidente, Pedro A, Mataré,—P, A. de 
la D. P,—El Secretario, Miguel Font,

Repartimiento que se cita
AYUNTAMIENTOS Pesetas

Mahón.............................. ..... 1,760 00
Giudadela,..................... 662‘74
Mercada), , , , , , , 293*24
Aiayor, ................................ 4d 5‘77
Ferrerias.........................  , 143 68
San Luis. , , , , , , 118*95
Viiiacarlos , . . . . , 85*58

Total, .... 3.519*99

Núm, 46
Habiendo acordado esta Corporación 

en sesión ae 31 da Diciembre próximo 
pasado anunciar ai publico la sus
cripción ai empréstito provincial de 
1.4u0 000 pesetuB, eu cumplimiento de 
lo dispuesto en ai párrafo 7,® ael articu
lo 41 ae ia luatruuciún ae 22 ue Mayo de 
1923 sobre contratación de Bervicios 
provinciales y muu.copales, se publica 
el preueníe anuncio bajo las condiciones 
oiguiented: •

1,® Para la colocación de este em* 
próstilo na emitido esta Diputación lá- 
minad o ií.u.os de tres danés D. E. F, 
de l.Oül), 5U0 y 100 pedetas respectiva
mente, ai interés ue 5 y medio por luO 
anuai, pagadero por semestres venuiaod
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CBracte les meses de Septiembre y 
JlalZO -c uj^rG.CíO ^COüÜ^iCO.

v 2,® Ltóü obi ^^c.ouas se emitirán t-or 
8U ?«*ior uom nai,

3 ,° Loa expresados títulos serán 
amor tiznaos dentro dei plazo de 20 años 
y ia primera amoit¡zación será en Mar
go de 1924,

4 ,® Las obagacíones amortizadas se 
pagarán den ro de i a segunaa quin
cena del mea de Marzo en que se hubie
se verificado ex soneo, dejando aesae 
entonces ue devengar interés,

5 .® Correr» a cargo de-ios-tenedores 
de ios títulos e¡ pago ae todos los im
puestos que acíuuiíneute gravan o gra
vasen en 10 sucesivo, la renta o Intere
ses de los mismos y ios de su amomza- 
cione n su caso. <

6 .® til i» «User-pción excediera de la 
cantidad objeto de este empréstito se 
prorrateara ei exceso entre ios suaenp- 
tores.

7 .® Los dtuios que se entreguen an
tee cei 31 de Muizo próxima iiev«ráu 
el cupón que vence en diCb» fecha; y

8 .® Es,a susLr.pcicn oseara abiería 
en ¡a Dapostiana de esta D putación, 
todos toa días laborables desde sas 10 a 
las 13, Guiante el plazo de 20 di«o a 
contar üei stguiente a ia publicación 
ael prenente anuncio,

Palma 2 de Eusio de 1924.—El Pra« 
Bidente, Pjdro A, Mataré, — P, A. üe »a 
D, P,—Ei Secretario, M.guei Foni,

Núm, 74
COALJLít^O

En cuiupumiunto ae io acordado por 
¡a DipuiaciCu en la sesión que ceieoro 
el día 31 de D.ciembru mtimu se uuun ■ 
cía púDiico CuncUido p-ra contra.ar i» 
adqu.sic.ón e luotaiaCiOn de un molino 
Ge Viento eu ei Manicomio ae Jesú , 
con airegiO a las B.gu.entes bases:

1.* Comprende esi-v coucuzao ei su* 
Luin s.ru, y moutaje ae un mouno de 
Viento.con toaos ios accesorios necesa
rios para b u peiíccto tuncionainienm 
con unegio a iaa condiciones s guien - ' 
les:

a) El  molino será ae acero galvani
zado, con mecanismo reauc.or encerra
do en cur.er, muiificacmn automática 
llCUauau una Vez o«x año el deposito, 
orientación automáuca u ios vientos y 
tiene y treno automático contra ven* 
tiábaleo y parar io a vciun^ad,

b) La bomba será ae bronce, siendo 
Pouuiciou muy eaumabie «a de que sin 
necesioau ue b^Jar ai pozo puea* ex
traerse desue ei exterior e. émbolo y 
aún cuiata,

c) La taoenu sera ue hierro galVa- 
n.Zaao, y uei diámetro que se conside
ro necesario pal» cumplir, eu su Caso, 
con i» condición a tunamente señalada 
y siempre suücieUue para el caudal que 
ha de alumbrarse,

uj Ei variLaje, válvulas y demas 
eiemeu.os accesor.oa, ediazá en cou»o- 
báñela con xas res.an.es condiciones y 
ten ex üu que haya ue cumplir.

ej Eoo.enaooe coas.ruir por cuenta 
Ue ia Excm». Diputación piov-uciai un 
QüpOs.to e.evado íoparuaor cuya torre 
Uñara yóU meaos ue altura desde el 
bueio al tundo ü ó a  deposito, tioiamente 
enii» en esm Concuiso xa parte ae torre 
BUtaiiCa necesaria para completar la 
‘Utura que éjta debe tener a parar de 
** Ci.aua,

-í.* La profundidad uel pozo desde 
e‘ buuio nasta la supeibcie ael agua es

32‘bU metros y uesae ex mismo nivel 
sue.u ü^s.a ai tunao aex pozo es ue 

d^'óu metí os,
3.“ L» altura u que ha de elevarse 

531 ugda es uu ll bU me ros sobre 61 ui-
Ue. süciO, pelo debo colocarse uu» 

u»Ve que primita vcitoria dliectamun- 
t0 en e. estanque cuyo boidu superior 
60 OitiVc Z‘UU meaos sobre ei sUem,

4.“ ü,i cauuai do agda que uoDe ele- 
v»r en v¿mm y cuaau lloras con v.ou- 
*u» tivju» sera tumo mínimo ue 3U UU 
^tius cUD.CUS.

'°-u La axmiá úex ea.nciü más piO- 
^-xuo va we 1Z UU mélico y sU a.staUCta 
Uo*it<uZu es uo iUU meaos,

3-* iua^wauei ue la perfecta
‘Ut3-aiaviün y Unen luuu.ouam,cn>o uut

uq^o.u ue osle l v u u Uá b U| o í auju-

¡MOTA
En observancia a 10 prevenido en el 

liei l docrem ae 22 ae Junio de 1910 a 
contmuac.ón se insertan iiieraimente 
xos artículos 14, 15, 16 y primar párra
fo dei 18 aex Kdgxamenm de 28 de Fe
brero ae 1908 dictado par» la ejecución 
ae 1» Ley de protección a la indusiix» 
nacional.

Articulo 14. Cuando se haya cele
brado, s.u obtener postura o proposición 
admisib e, una subasta o un concurso 
sobre materia reserVAdy a la produc
ción nacional, se podra aamltir concu
rrencia ae la extranjera en la segunda 
subasta o ei segundo concurso que se 
codvoque, cou sujeéión ai mismo pliego 
de condiciones que sirvió de i* 
primera vez,

Articuio 15, En ja segunda subasta 
o en ei segundo concurso, previstos por 
el arucuio anterior, loa productos na
cionales serán preferíaos en concurren- 
o.a con .os^productus extranjeros exciui- 
dos de la relación vigente, mientras el 
precio ae aquellos ao exceda al de éstos 
en mas ael 1U por 100 ael precio que se
ñale xa proposición mas módica, Biem- 
pre que ei contrato comprenda produc
tos incxuidus en xa reiaciún vigeme y 
producios que uo lo estén, ios pxiegos 
ue condiciones y xas proposiciones los 
agruparan y evaluarán por separado, 
Eu tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por el pá
rrafo precedente cuando este fuere 
apiicaDid, cejara Si la proposición por 
cu» favorecida resulta onerosa en mas 
ae 1U por IUU computado sobre ei me- 
ñor precio ueios productos no figurados 
cu dicna relación anual,

Articulo 10, En todo caso las pro- 
posmioues han ue expresar los precios 
cu moituua espaüoia, eatendíénduse por 
uUenta uex propoueute ios adeudos arau- 
ceiarios on su c a b o , lus demas impues- 
toc, tus truUBpoitQBy cuaieaqUierA otros 
gao.uo que o q  ¡ouab.ouuu para electuar 
.a entrega sugUu i a » conaicíOnes del 
contrato.

AiucUiO 18. Las au.ondades y los 
iuuuiuuaíiue a» »a Auxamistfación que

dicaUiío vendrá obligado a Constituir 
en la Caja provincial, dentro de los 
cisco días sigo entes al en que se le no 
tinque la adjuiieacióo, ana fianza equi
valente ai 10 por 100 del total importe 

I del contrato.
7,* Una vez hecha la adjudicación 

y notificada al adjudicatario se señala
rá a éste el plazo dentro del cual debe 
empezar ¡os trabajos de montaje del 
mobno,

Empezados estos trabajos queda obli
gado el adjudicatario a dejarlos termi
nados dentro del término de un mes.

8. a Terminado el montaje del moli
no se procederá a su recepción provi
sional y a partir de esta fecha empeza
rá a contarse el plazo de garantía.

Este será de seis meses y a su termi
nación, una Vez hecha la recepción de- 
fiaitiva, le sera davaoft^ al interesa lo 
su fianZA,

9. a El contrato que en su día se ce
lebre se ajustará a i»s prescripciones 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907 so
bre protección a la industria nacional 
y a ¡as disposiciones complementarias 
de dicha Ley.

10. Para los datos de caraer^r téc
nico qoe a los concursantes interese 
cunucer podrán ésms acudir a la Ofici
na de Construcciones civiles.

11. Las proposiciones extendidas en 
papel timbrado de la clase 8.a y llevan- 
ao además adherido un sello provincial 
de un» pene.a se presentarán bajo sobre 
cerrado en la Secretaría de la Diputa
ción, N igocíado de Beneficencia, en los 
olas habiies comprendidos entre ei si
guiente al oe la insarsión de este anun
cio en el Bo l e t ín O#io ia l  y el 26 ael 
corriente, ambos inclusive, desde las 
diez a las doce horas.

12. L» Diputación se reserva el de
recho de aceptar la proposición que es • 
i me mas ventajosa y el de rechazarlas 
tojas si asi lo juzga procedente,

13. Cualquier cuusdóu'iegal que se 
suscite sera sometida a ios Tribunales 
ue esta ciudad,

otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras pub icas, deberán cui
dar de que las copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos, en cual
quiera forma (directa, concurso o subas
ta) a la Comisión protectora de i» pro 
ducción nacional,

Palma 5 de Enero ap 1924,—El Pre
sidente, Pddro A, Mataro. -P. A. de ia 
O, P. —Ei Secretario, Miguel Funt,

Mam. 45
Distribución mensual de fondos pro

puesta por la Contaduría para el co
rriente mes de D.ciembre y acordada 
por la Diputación provincial en xa 
sesión que celebró el dxa de hoy.

Capualoi GASTOS Pweta»

1,® Administración pro
vincial, , 9,246'41

2,® Servicios generales, , 3,902'86 
4,® Cargas. . , . . , 23.120'04 
5.° Instrucción pública, , 9,i6ó‘U7 
6.® Beneficencia, , , , 82,433'00
7.® Corr ección pública, , 1,033*33 
8.® Impievxstos , , . , 1.666*66
11 Obras diversas, , , 416*66
12 Otros gastos, , , , 3.87a ‘25

Toral.................. 135.305'23
SBSSSSXOB

Palma 31 Diciembre 1923.—Ex Pre
sidente, Pedro A, Ma í*ió .—P, A. de xa 
D. P.—Miguel Fon», Secretario,

Múm. 69
JUNTA DE PHOTECCION 

a la in/ancia y represión de la mendicidad 
de Palma de Mallorca

Cuenta trimestral de ingresos y gastos 
ob.enidos por esta Junta durante di
cho trimestre que con esta fecha b o  
rinde al Consejo superior,

Año de 19x3.—Guarió trimestre.
Pesetas 

In g b e s o s
Importe de ¡o recaudado pro

cedente dei 5 por 100 sobre 
la cantidad ae espectáculos 
públicos durante dicho pe
riodo. , 4.316*05

Importe de donativos parti
culares. « < . . . . 276*00

Total Ingresos. . , 4.592'05
c=aa=>si

Ga s t o s
Para el tribunal de mños. , 1,268'92 
Para la represión de la Men

dicidad .....................  , 112*00
Páralos comedores maternos, 1.17d*65 
Para la Protección a la In

fancia. 1.77O'OU
Para gastos generales. , , 192*25
Para ex Consejo superior , , 4£L44

Total gastos, . , , 4.565*26
^5 =«33S=

Cu e n t a  d e Ca ja
ExistenCaa en Caja 1.® Oútu- 

bre. . ............................... 8 122'77
Ingresos obtenidos en ei tri-

mebtre ae esia fecha, , . 4.592*05

12.714'82
Galios en igual periodo. . . 4.065*26

Existencia para el primer trí- 
^mesera 1924......................   8,149'56

==XCG=I
La presente cuenta se halla en uu 

tono conforme cou las * partidas quu 
aparecen en los libros de contaoixmaa 
y con ios jdsufióautus que quedan ar
chivados.

Paloia 31 Diciembre 1923, -E, Teso
rero CuuUdor, Luis Pascual—V.® B,°— 
El Goboruaáor Presmenie, Lorenzo 
Chauier,

Núm, 65
ÜldTBIlD FOBE8TAL

DE BARUELONA, GERONA Y BALEARES 
Anuncio.—Uabiundo sido auxaiiZauo 

es.u D.a.rxto por Jetear oraen aex Mm.s- 
terio de Fomento,' para üjar como ho
ras oficiales ae oficina en di mismo las 
de nueve a trece ae la mañana, 

tiu comumca ai pábuco que * partir 

de esta fecha las horas <?c deapacho pa
ra el mismo serán las «eñaiadas ante
riormente.

Barcelona 5 de Enero 1924,—El
Ingeniero Jefe, Manuel de Andrés,

Núm, 68
AYUNTAMIENTO DE MAHQN

Reforma interior de las Casas 
Consistoriales

Por acuerdo ael Ayuntamiento toma
do en 30 de D;Ciembre ultimo fuó apro
bado oí pruyec-.o del 8r, Arquitecto mu
nicipal de reforma interior de las Casas 
Censistoriales y pliego de con iicmnes 
para contratar los obras en subasta 
pab ica, Calculadas en 2.998 pesetas,

Lo que se hace páóiieu a ms eíecios 
del articulo 29 de ¡a vigente Instruc
ción da 22 je Mayo ú.iimu para que du
rante el piazo de diez días, a contar 
desde el siguiente ai de la publicación 
en el Bo l e t ín  Os t o iAú  puedan presen
tarse las reciámacioaes que se quisie
ran, udvxrtieudo que no será atendida 
ninguna que se presente pasado dicho 
plazo,

Pasado el mencionado plazo sin que 
se haya ofrecido reclamación alguna, 
cinco días después si no fuese festivo y 
el primer día sigaiunte si fu fuese, ten
drá lugar en estas Casas Consisíorialea 
por medio de pliegos cerrados la con-, 
tratación de las obras de que se traía, 
sirviendo de tipo la cantidad indicada 
de 2,998 pesetas y uo se admitirá nin
guna proposición que exceda de dicha 
suma. Para tomar pane eu dicha su
basta deberán ios iiciíajlores constituir 
en la Caja municipal como fianza pro
visional el cinco por cíenlo del importe 
de xas dos mil noveexentas noventa y 
ocho pesetas, tipo de subasta, debien
do aumentar el reuiutanto en concepto 
de fianza definitiva hasta el diez por 
ciento de ¡a cantidad en que haya sido 
adjudicada,

Modelo de proposición
D.según cédula personal n,° ,,,,, 

que acompaña, enterado del anuncio y 
pxiego de condiciones para la subasta 
de las obras de reforma interior de las 
Casas Condiíoriaies ae es.a ciudad se 
ofrece realizaría con entera sugeción a 
aquellos pul la cantxdad de (en lo- 
tras).,,,, pesetas.

(Fecha y firma del proponente)
Lo que su anuncia para conocimien

to gunerax y ae las personas qus desden 
•.ornar parte en ia refería» suoasta.

Mahóu 4 ae Enero de’ 1924. —El Al
caide, F. Ponsoti,

Num, 2763
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Ofuunauza para ^a impoaiüxóu y co- 
orauza asi Reparummaca General 
de ü.iiidades eu sus biaed personal y 
Eda*| de la Villa ae A ayor y año 
económica ae 1924-25, arrogada a 
ios preceptos uoi Aoai Docre.o ae 11 
de deptiembre de 1918 ) C.rcuiar del 
10 uo Uc.aord uex u jo jü u Üj , 
Artxcuxo 1,® La esumacion para ei 

cómputo ue las U.ximaUds sujo.as a 
contribuir con »rxegm a ios urDCUios 
2d, 32, d6 y 38 dei uxtauo Eoái Decre- 
u>, se h«ra coa rexacmu'ui ula 1.® ue 
Abril ae este afiu tau.o eí ubDon ser 
gtavaaáB por xa pone Pctaonai como 
por la paite Real del Kepar.o, o am- 
Das a la VeZ.

L* fecha de "estimación de las Unii- 
uaues uo ios que üay»u us ser axta eu 
ex Keparuanemo, después do empezado 
ei año sera el axa l.u aei mes desde 
que deben contribuir.

Articulo 2.® Ei computo ae las Utí- 
iiaadds a los efectos ae xa ir.butación 
eu el RapurumiOUbu, se liara a base 
ae declaración jurada por ios afectados 
por dicho Repartimiento y con sujeción 
a las Siguientes regias: ‘

a) No existiendo en este término 
Muuicipai ex avance catastral arrugia- 
u»muntü a lo que umpoue el artiCuio 
4ó^uei uitaao Leal Decreto y Uebiondo " 
estimarse las Uxianados ue iaa nucas 
que cana propietario posee por sus ren
tas o proauctos asi como ae todos loa 
aemaa aerochos reaies ae toa* ciase a*
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articu.os 32 y 38 han de ser objeto de 
imposición, deberán los vecinos y ha
cendados forasteros presentar ante el 
Ayuntamiento dentro el plazo que se 
les señale, relación jurada de dichas 
Uunaaoea conforme previene el articu
lo 64, especiflcando ios términos Muni
cipales en que se obtengan las respecti
vas Utilidades para tenerse en cuenta 
para la formación del Repartimiento, 
La negativa a hacer estas manifiesta- 
clones o b u inexactitud será compren- 
□loa en los artículos 3 y 8 de esta Or- 
nenanza y castigada conforme a ella, 

Los contribuyentes por utilidades de 
carácter eventual que no pudiesen esti
mar ¡a cuantía de éstas, quedarán re
velados de la obligación de evaluarías 
consignando en la declaración ios he’ 
chos en que haya de basarse la estima
ción y facilitando a las Juntas o a las 
Uomisíones, a su requerimiento; la in
formación suplementaria que a ellas 
considere precisas.

b) Las declaraciones que deberán 
presentarse por separado deberán con
tener: La de la parte Personal la esoe- 
cincacíón que señala el articulo 32 y 
¡as de la Parte Reai las que detalla el 
articulo 38.

ei importe medio de cada uno de los 
principales tipos de jornaies de esta lo 
caadad y e¡ namero medio de días de 
trabajo durante el año, se computará 
en la forma siguiente;

fiamos de alb^flileria, ferretería, car
pintería y de otras consirucciones,— 
Maestros 4'00 pesetas, Oficiales 2'00 
id,, Peones 1*50 id,

Obreros del ramo industrial hasta 65 
años de edad cumplidos 2*25 peseras.

1-1. dei id, id. de 55 hasta 65 años 
cumplidos 1*50 pesetas,

Obreros del campo hasta 55 años de 
edad ciLuplídos 1*75 pesetas, 
mía4, de 66 ba8la 65 afl08 cum 
piídos 1*25 pesetas.

Número de días de trabajo; Ramos de 
Uonstrucción e industrial 290 díae.- 
Idem del campo 270 dias,

Articulo 7.® La Junta está faculta- 
a, a ios efectos del evaluó de las ut lí 

dades imputab.es a los contribuyentes 
en la parte Personal, para acudir a la 
üjacíóu de aquellas a base de ios signos 
externos de riqueza, cuando los rasul- 
sados de estos fueran superiores en más 
de un quinto de b u  importe a los de la 
est.mación directa de las utilidades por 
los Contribuyentes,

En estos casos el evaluó se sujetará 
a las regias del articulo 63 del Real De
creto de 11 Septiembre 1918, y además 
a las siguientes;

monet O'lver, Doa, Alse’mo Homar 
M¡*aU81 Salas Sureda y

D, Andrés B^stard Cafieílas,
De la parte Personal, —Parroquia 

Unioa,—D, Gabriel Mesquida wadal. 
O. Francisco Jaume Ferrer, Don José 
Bestard Caüelhs y D. Jaime Martorell 
Uanovas,

Asi mismo quedan expuestos al pú
blico los documentos administrativos 
que han servido de base para las ante
ñores designaciones,

Lo que se publica para conocímienio
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete días há
biles ante esta Alcaldía, 
1QM 24 d® Diciembre de
1923.—El Alcalde, Pedro Mesquida.— 
P. A. de la J. M. - El Secretario, Mon- 
serrato Bestard,

I
Núm. 25

ALCALDIA DE PORREA 
Formado el padrón de cédulas, 

nales de este término para el pr । año de 1924 a 25, permanecerá J 
i to al público en la Secretaria d, 

Ayuntamiento a efectos de redan1 
por espacio de ocho días contado 
de el siguiente al de la inserción ■ 
te anuncio en el B, O, de Ja pro»

Porreras 2 de Eaero‘1924,-Eli 
de, Juan Barceló.-El Secretario, 
nío Sastre, M

Núm, 24
ALCALDIA DE LLÜCHMAYOR 

7r a^i0 dlaPuo:“o «n «1 articulo 
í dd . Decret0 de 11 de Septiem
bre de 1918, la Junta Municipal de mi 
presidencia en sesión del día 26 de D,
ciembre último da procedido a ¿a oesig- 
nación de ios Vocales natos de las Co 
misiones de evaiuac.ón ael repartimien
to, resultando corresponder a los seño
res siguientes;

Loe contribuyentes de la parte Real 
pero no en la Personal ael Repartimien
to, no estarán obligados a presentar 
declaraciones de las rentas o de los 
productos que obtengan en el término 
Municipal, cuando las cifras correspon 
dientes deben obtenerse a tenor de los 
preceptos de este Real Decreto, por 
simple multiplicación o división de al
guna otra cifra que conste en un docu
mento administrativo,

c) Debe entenderse como represen
tante legal para la declaración de utili
dades el cabeza de familia que declara
rá las suyas propias y las que obtengan 
su mujer e hijos no emancipados en re- 
presrniación de aquella y éstos. Los 
hjos emancipados asi homo los criados 
o jornaiaros harán por si tales declara- 
Clonas por las utilidades que obtengan. 
Asimismo los tutores declararán Jas 
utilidades de sus pupilos; y ios usufruc 
luanes las utilidades de los bienes que 
Usufructúen,

1.® El alquiler de las habitaciones 
sd calculará en una décima parte de 
las utilidades del ocupante.

2.® Las U nidades Imputables por 
la tendencia de Carruajes y caballerías 
de lujo se computará a saber:

Automóviles Pesetas 30,00 de renta 
por cada asiento del mismo.

Carruajes de lujo Pesetas 30,00 por 
id. id, r

d) Toda persona o entinad que ten
ga a su servicio en el Municipio perso 
nal retribuido estará obligada a pre- 
semar a *a Juma General del Repartí 
miento, cuando asi se acuerde o foere 
de ello especialmente requerido por la 
Juma, reiacion jurada de nombres, do- 
micíuos y retribuciones do dicho perso
nal, La omisión de esta Qec.araoióu o 
inexactitud se castigará con multas de 
cinco a cincuenta pesetas.

Articulo 3.° La omisión de la de
claración jurada de utilidades, como no 
sean de carácter eventual imposibles de 
estimar en su cuantía, a que se contrae 
el articulo 2.® de esta Ordenanza, üe- 
vaiá patojada para el contribuyente la 
obligación de indemnizar al Ayunta
miento de los gastos de investigación 
de las utilidades respectivas, cuyos gas
tos no podrán exceder del cincuenta

3. Por cada criado menor 60 años 
«e imputará una renta Pesetas 600*0j

Articulo 8.® La inexactitud de las 
declaraciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación se castigará con 
multa equivalente a la mitad de las cuo
tas corraspondientes a las can idades
que. resulten ocultas por la inexactitud,

Articulo 9,® La diferencia que se 
presupone entre ei impone de las altas 
y el de las bajas del Reparto durante 
el ejercicio se estima en un dos por cien 
>o de la suma de cuotas de cada par e 
del Reparto (Articulo 26 Letra F.)

Artículo 10. Se recargarán los tipos 
de gravamen en un 6 por 1Q0 para cu
brir las partidas fallidas y atender a 
ios gabtos na administración y cobran 
z-* (Articulo 26 Letra G.)

Anicnio li. La cobranza de los Re
panos se venficará por trimestres na 
turales durante cuatro horas de cada
uno de ios días que el Ayuncamiemo se
ñale del segundo mes incluyendo los 
íestivos, En casos extraordinarios el 
Ayuntamiento de ermmará la forma en 
que se haya de verificarse la recauda- 
c.ón,

por ciento ni ser inferiores del 10 por 
100 de la cuota respectiva,

Ardculo 4,° Toda alia o b»ja produ
cida durante el ejercicio en el Repartí- 
miento producirá sus efectos, a contar 
desde el mes seguiente al en que queda 
aprobada,

Ardcuio 5,° El rendimiento me^io 
de las Cabezas de ganado existentes en 
este término M inicipai se estimara en 
las siguientes cant-dades:

Cabeza de ganado vacuno, a la labor 
ou UU pesetas, a la cria 5(P0U id,

Csbtz» de ganado Caballar, a la la 
bor 60 00 pesetas, a la cria 60 00 id,

CabbZa de ganado mular, a la labor 
60‘Uu pesetas. ,

Cabeza de ganado asnal, .a la labor 
30 00 pesetas, a la cria 30 00 id.

Cabeza de ganado lanar, a la cha 
o*00 posteas,

Cabeza de ganado cabrio, a la cria 
74GO pesetas.

Cabeza de ganado de cerda, a la cria 
25 00 pesetas,

Articulo 6.° A los efectos de deter- 
Büuar el haber anual de los jornaleros,

Artículo 12. Ea las listas de contri
buyentes se continuará sólo el cabeza 
de familia por todas las utilidades de 
las mismas,

Articulo 13. Los inquilinos, colonos, 
arreudaiar.os y demás conductores de 
fincas sean de la clase que fueren, esta*
fán obligados a satisfacer las cuotas de 
la parte Real dei Repartimiento im
puestos por razón de les rentas de po- 
(TZic^foT 9“8 ocup<"10 “,brea

Lo 4ue se hace público para general 
conocimiento y a los efectos legales co
rrespondientes,

Alayor a 24 de Diciembre de 1923.— 
E1^lc^de> J- Villalonga.-P. A. de la 
d. M.-Ei Secretario, Martin Timoner,

Num. 2774

Núm, 34 
AYUNTAMIENTO DE CAMPAS 
Formado el proyecto de presupc 

municipal ordinario para el pró- 
año de 1924 25 aprobado por el á 
tamienio, previa censura del 8r, E 
dor Sindico, e? tará de manifiesto a 
buco en la decretaría de este Ayi 
miento por espacio de quince días 
arreglo al articulo 146 de la vigem 
municipal durante cuyo plazo po 
los vecmos presentar contra el mj 
las reclamaclenes que estimen co 
mentes,

Campanet a 2 de Enero de 1924 
Alcalde, Ja me Covas,

. n6 1 n^6 K9a!*-D- Rígo Ca- 
tifly, D. Marqués de Casa DesbruJ. 
ü\ Francisco Bomas Ciar, D, Jaime Tu* 
más Somas y D. Francisco Aulet Auiet.

De la Pane Personal.-Parroquia 
Unica —D, Andrés Pont Llodrá Don 

,T“t>ar“er Sbert, ü. Antoa.o 
pírt4 SA Va J D‘ Amonl° Llom-

Así mismo quedan expuestos al público 
ios documentos administrativos que han 
servido de base para las anteriores de 
dignaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse 
en ou caso, en el plazo de siete diashá 
hiles ante esta Alcaldía.

En Liuchmayor a 2 de Enero de 1924 
r m Jaan Mir.-P. A. de Ja

M.-El Secreta!io, Guillermo Aulet,

Núm, 40
AYUNT,® DE LLÜCHMAYOR 

Habiendo acordado ia Junta munici 
pai algunas moMcaciones al proyecto 
de Presupuesto ordinario que formó el 
Ayuntamiento para 1924 25, con arre 
g-o a lo dispuesio en la R. O de 15 de 
uñero de 1879 estarán expuestas al pú
blico las aludidas modiflcacionas duran
te el plazo de ocho días hábiles, a con 
tar dei siguiente ai que se publique es- 
«e anuncio en el B. O., a efectos de re
clamación.

Liuchmayor 3 Enero de 1924. -El 
Alcalde-Presidente, Juan Mir.— P. A, 
AuleiJ* Soere^rio, Gailiermo

Núm, 6 
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL 
Formado el padrón de cédulas perso 

naies de esta localidad, correspondien
te al próximo año 1924, permanecerá 
expuesto al púb.ico, en la decretaría de 
esie Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, contados desde el siguiente 

de la inserción de este anuncio en el 
d . U. de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán presentarse las reclama
ciones que estimen convenientes, 

Mercadai a 31 Diciembre de 1923, -.
Ai Alcalde, Juan Triay,

Num, 23 
ALCALDIA DE ALARO 

Formado ei proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1924 25, prévla censura del 
dr. Rdgidor Sindico, permanecerá ex- 
pueato al público en la decretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de recla
mación por término de quince días con
tados desde el siguiente al ae la inser 
ción de este anuncio en el B. O, de esta 
provincia, ~

ALCALDIA DE SANTA MARIa  
7ñtAieR°r |üni0 dl8Pued,° 60 61 articulo 
75 del Real Decreto de 11 de Septiem 
bre ae 1918, la Junta Municipal de mí . 
presidencia en sesión del día 23 de los I 
corriemes ha procedido a la designación 1 
ce ios Vocales natos de las Comisiones i 
de evaluación del repartimiento, resul- i 
tando corresponder a los señores si I 
guíenles; ' I a , a  '

D. I» pMte Beel,-D. B<ttolonié a. I 1923""E1 Alo“'

Núm. 54 
AYUNTAMIENTO DE MONTÜlí 
Habiendo sido rectificado por 1 

Junta Municipal, en sesión celebh 
el día de hoy, el proyecto de presupi 
tos de este Ayuntamiento para el d 
ximo ejercicio de 1924 25. se expone 
publico a efectos de reclamación t 
término de tres días a contar desde 
siguiente al de Ja publicación de e 
anuncio en ei B. O. de esta provincia 

Montuiri 3 de Euero de 1924. — Ei 1 
cuide, Pablo Simeón.— P, A, de la J 
—J. M. Llorens, Secretario,* "

Núm, 56
AYUNTAMIENTO DE BUFOLA
Hciándose Vacaate la plaza de Si 

cretario de esta Ayuntamiento, dotai 
con el haber anual de ties mil quientw 
tas pesetas, esta Corporación municipí 
en sesión de hoy ha acordado con am 
g o a las disposiciones (de la vígen; 
Ley municipal y R9al decre.o de 3 d 
Jumo de 19¿1, anunciarla al público 
abrir concurso para que en el plazo d 
qu nce días hábiles a contar desde e 
ma sigmente ai de su publicación en e 
ti. V. de esta provincia puedan los ai 
pirantes a ella presentar sus solicitude 
documentadas en la Secretaria de esli 
Ayuntamiento,

Bufiola a 5 de Enero 1924.-El Alcal
de, Juan Riera.

Núm. 57
Debiendo proveerse por concurso b 

plaza de Depositario de fondos de esta 
municipio dotada con el haber anual de 
dUO pesetas y con arreglo a las condi
ciones que obran ae manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, se 
anuncia al público para que las perso
nas que quieran obtar a Ja misma pue
dan presentar sus instancias documen
tadas dentro el plazo de quince días há
biles contados desde ei día de la inser
ción de este anuncio en
provincia, 

Bullóla 5 de Enero de 
calde, Juan Hiera,

Núm. 55

el ñ, O, de i»

1924.-E! Ah

D, Antonio Sereix N^ñe^, 
Jue^ de primera instancia del 

distrito ae ¿a Lonja de esta ciudad.
. En ios amos juicio ejecutivo que se 

s.guen ante este Juzgado y Secretaria 
única de D. Juun Bestard por ei Procu
rador D, Francisco Pizá en nombra y 
repasentacióu de D. Gabriel Ros y Es 
iarás contra D, Juan RossellO Servara 
y por su fallecí ciento sin testar contra 
su heredero a beneficio de inventario 
U, rruncisco Rosseiió Brille quien ala 
vez es el administrador de su herencia: 
sobre pago de cantidad se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de 
veinte días las Biguiemes fincas embar-

Doctor en De*
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ción múoero cuarenta y nueve: justipre
ciada en cuatrocientas pesetas.

El Derecho de hipoteca que tiene so 
bra una casa y corral sita en la ciudad 
de Felanitx calle del Pozo número nue
ve cuya medida superficial no consta, 
la que linda por la derecha entrando 
con casa de Bartolomé Ramón, por la 
izquierda con otra de D. Antonio Va- 
quar y por el fondo con corrales de 
D. Bartolomé Aizamora, Antonio Obra
dor, Jaime Vícena, José Orpi, Rafael y 
Miguel Barceló y Antonio Máximo y 
Miguel Sureda: La deslindada cas» 
pertenece por mitad a los consortes 
D.a Catalina Nadal y Pona y D. Salva
dor Sans y Toríell, sobre un solar que 
tiene la fachada la casa que se ha edi
ficado en la calle de Darder de dicha 
ciudad de Felanitx de cabida de setenta 
y cuatro metros cuadrados o sean nue 
ve metros tre nia centímetros de largo 
por ocho metros de ancho que linda por 
U derecha entrando con solar de Isabel 
Olivar, por la izquierda con casa de 
Manuel Vayret y por el fondo con el 
almacén de Gabriel Fuslor. Pertenece 
a la nombrada Doña Catalina Nadal 
Pon*, y sobre una porción da tierra si 
taen el distrito de San Juan del térmi- 
na de Felanitx llamada Son Juan y 
C'an Francb de cabida de media cuar 
tarada o lo que fuere igual a treinta y 
cinco áreas cuarenta y cinco cent’áreas 
comprendiéndola parte de la finca sem 
hrada de higueras de pala, linda por 
Norte con camino, oor Sur con tierra de 
Antonio Fiol y por E-»te con la de Pedro 
Juan N*dal y por Oíste con otra de 
Juan Afcover, pertenece a D.a Catalina

I N»d *l y Poos: justipreciado dicha dere 
cho de hipoteca con la cantidad de diez 
m'l oesetas.

Para cuyo remate queda señalado el 
l a treinta de Eo^ro próximo y hora 
’e las once ante este Juzgado y bajo 

ld.N a gaiwQ es con liciones:
1.a Que todo hcirador a excapc’ón 

leí acreedor para tomar parre en la
1 uh>Ht4 ieb^rán consignar prAvfamen 
t- en me-*» del Juzgólo o en el entable 
cimiento destinado al efecto una canti- 
lad Igual o por lo menoi al diez por 
-•lento efect’vo del valor de los bienes 
que s rve de tipo oar» la subasta sin 
cayo requ sito no serán admitidos, cu
yas coas gnic’ones se devo'varáa a s u r  
r-spert viH dueño-» acto cont'huo del re
mam. xceoto la que corresponda al 
nejor pos or que se reservará en depó

*1 o como garantía del cumplimien o de 
su ob gachón y en su caso como parte 
tel precio de la venta.

2 a No se admitirá postura alguna 
}U9 no cubra las dos terceras partes 
leí av-t’ao.

3 a Et acredor ejecutante o b u  pro
curador en su representación, podrá op
tar a la subasta sin previo d&pós'to de 
d pz oor cien o.

4 a Los títulos de propleda de las 
lecrhas flacas, es’.aráa de man’h'ns'o en 
la Seere aria para que puedan exan.it- 
narlos 'os que qu eran tomar parte en- 
<a subasta, coa los cuales deberán con 
formarse y no tendrán derecho a exi- í 
gir otros,

5 a Los gastos de subasta, remate y ¡ 
demás inherente al traspaso serán de I 
cuenta del comprador asi como todos los I 
gas os que ocasione sí comparece en j 
a tros.

6 .a Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, sí los hu
biere, al crélito del actor continuarán 
subsistentes, encendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad da los mismos, 
sin destinarse a su extensión el precio 
del remate.

Palm» veinte y ocho de Diciembre 
de mil novecientos veinte y tres. —An
tonio Serelx. —-Aate nr, Juan Bestard.

Nú». 2742
El Tenients Goromil Jefe del d&tall de la i 

Coinandancia de Ingenieros de Menor- i 
c 1, y en su ausencia el Capitán que 
ejerce el cargo accidentalmente.
Hago saber: Q.ue en uso de las facul

tades que le con fiere el articui'.o 40 del : 
Reglamento de contratación Adminis- *

Kadas en dishoa autos especialmente hl- 
' potecad»a una,

1,* Una casa situada en esta ciudad 
calle de Monserrat núasero veinte y 
trés y veinte y cuatro antes trece y ca« 
torce manzana veinte y nueve, que lin
da por la derecha, entrando, con casa 
de loe hermanos D. Francisco, D José 
y D.* María Teresa Tomas y Ferrer, y 
de herederos de D. Pedro ántonío To
más y Ferrer y la calle de la Puerta de1 
Mar a la que dá una puerta del huerto; 
por la izquierda con casas de D. Ber
nardo Cenet, por la espalda con otra 
de D, Antonio Llull y huerto de doña 
Ana Tsrrents viuda de Llcmpart y por 
la parte inferior con las mencionadas 
casas de los hermanos Tomás y Ferrer 
y heredero de D. Pedro Antonio Tomás 
y Ferrer y con botiga y entresuelo que 
luego será descrita: justipreciada en la 
cantidad de mil quinientas pesetas.

2 .a Una casa botiga y entresuelo si
ta en esta misma ciudad y referida ca 
He de Monserrat antes de Suau número 
cuarenta y tres con portal en la calle 
de la Puerta del Mar número trece ac
cesorio antes numero ocho y nueve de 
la manzana veinte y nuete, cuya cabi
da no consta ni aproximada, lindante 
por la derecha entrando con la calle de 
la Puert* del Mar y por la izquierda, 
espalda y parte superior con ¡a casa 
ant^r ormente descrita: Justipreciada 
en qu^ien'&s pesetas.

3 .a Una c»sa de planta b»ja cuya 
cabida no consta ni «proxim^d» si a en 
el cunto l-am-ído Mo d’^s Gara» je de 
e-te -éruílno municipal lindante, por l* 
1er < h* entran lo con o r* le D. J au 
M r^l por la ’zqu eri* c o q i* de 
D I<o mc o  Vid*1, por e fondo con co- 
rrai ’e heredero-, de José S goi y por 
e f'ente ron c*m’no qu- separa dei 
mar; juRt preciada en qu n eo »s pus, 

4* Un» cas* a g'irf * con
r número ve'n^ v do- de la ca le df 
8 o L 'reng» te e t * c u a 1 cay * cab» 
da no consta ni i^ptoxima ‘a, 1 nd»o *■ 
por iti. derecha en r^nlo con cas» d 
D Ao o ü  q  C br>ne y y por a o »r • 
superior con casa de D. Btr-oiomé Q-f 
mü», por » zquierda con bot xa >e don 
Ju é B l e*tar y por i* eso* d* con j »r 
olu de nicho Cabnnet y: jos ipre'-la a 
en quiD'.ert»s pesetas

5 a O ra cana aigO'fa illa en e 
Arrabal de Santa Oat»Hoa de as a C u 
dad calle de San Magín eQie* M»yor 
número diez y seis manzana doce cu
ya roe nda ^upeiñ ’iai uo conste, lindan 
te por la derecha en rendo con leí 
heredero de D. Gaspar por a z- 
quierda con otra de D, J »ime Boscb, 
por -l fondo con corral de herederos ie 
D. Juan Salieras y per la parte infe 
ñor con bot ga de estos heredero», de 
loa de Kosa Verger y la que luego se 
describirá: justipreciada en seiBOíaotan 
pesetas.

6 .a Una Casa bo íga y un porche o 
eniresueio sita en este término muni
cipal señalada con et número catorce 
de la mentada calle de S^n Magín an
tes Mayor de dicho Arrabal de Santa 
Catalina que llevó el número doce de ia 
manzana diez, da supeiflc-e apróxima 
da de treinta metros cuarenta céntime- 
tros cuadrados, lindante por la derecha 
entrando con bot ga de D.a Francisca 
Barga y con casa de sucesoye» de Don 
Miguel Oiiyer, por la izquierda con es
calera de ¡a casa ames d.escriia y con 
batig» de Amon o Salieras, por ei fon- 
úocon la mencionada cv.sa de D,“ Fran
cisca Berga y por 1* ptr e superior con 
‘a casa ameriormeLte deslindada; juB- , 
Apreciada en trescieraas peseias.

7 .a Una porción, de tierra sita en el 1 
'ármiDo municipal de la c udad de | 
h uchmayor de pertenencias del predio 
Son Miguel Suau, d^e cabida de dos cuar 
iradas y trescientos veintidós üentreo 
6 sean cietto noventa y nueve úreas 
Veinte y cuatro cendúrea» señalada en 
61 plano topográfico con los números 
setenta y setenta y uno, eiondo b u s nn- 
«eroa por Worke con tierra procedente 

o L» Comuna de Algaida, con Sur por I 
J'amino de estabiecedores, poz Este con 
u Porción mañero setenta y dos de An- - 

l°uio LiompMt y por Oeste con la por- 1

trativa en el Ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. Circular de 6 de Agosto de 
1909 (C. L. 157) y aclarado por R. O. 
de 8 de Agosto de 1910, se convoca por 
el presente a todos los que deseen inte
resarse en la primera subasta pública 
que se celebrará en el local que ocupa 
esta Comandancia, site en la calle de 
Isabel II número 14 a las diez de la 
mañana del dia 25 de Enero próximo, 
ante el tribunal nombrado al efecto y 
bajo mi presidencia, con objeto de con-

Cal común................................
Carbón máquina.....................  
Corbón fragua..........................
Cemento lento o Portland . . 
Cemento ordinario semilento . 
Acero en viguería y varillaje. 
Hierro en barras....................  
Id. en chapas.......................... 
Tablón pino blanco . . . . 
Id. pino tea o melis . . . . 
Algarroba...............................  
Sillería de 1.a clase . . . . 
Id. de 2.a id. . . . - - - 
Tejas ordinarias, precio por mil 
Rasillas, precio por mil. . .

La subasta se verificará con entera 
sujeción al Reglamento de contratación 
vigente, Ley de Contabilidad de la Ha
cienda, Ley de Protección a la Indus
tria Nacional, y disposiciones comple
mentarias a las mismas, y al pliego de 
condiciones legales y facultativas, que 
a continuación de este anuncio se inser
ta y que estará de manifiesto en esta 
Comandancia todos los dias no feriados 
desde las nueve hasta las trece.

Los materiales y artículos compren
didos en el cuadro anterior deberán ser 
de producción Nacional, admitiéndose 
la concurrencia de los productos ex
tranjeros, en las condiciones que deter
mina el R. D. de 12 de Marzo de 1909 
(C. L. n.° 45).

No serán admisibles las proposicio
nes que no se ajusten al pliego de con
diciones o que excedan de los precios 
límites marcados en el cuadro que an
tecede.

Mahón 19 de Diciembre de 1923.—El 
Ingeniero del detall accidental, Ca
ñadas.

Modelo de proposición 
kpor escrito yen pliegos cerrados 1

Don N. N. vecino de...., habitante en 
la calle de.....número....... según cédu
la personal corriente de..... clase, ex
pedida por.....en....... (o pasaporte de 
extrageria en su caso), enterado del 
anuncio publicado en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la Provincia n.° .... (o expues
to al público en el Ayuntamiento de es
ta Ciudad) asi como del pliego de con
diciones a que en del mismo se alude 
para contratar los materiales y articu- 

1¿>s que en el mismo se expresan, nece
sarios durante un año y tres meses 
más, prorrogables por otro año, para 
las obTas de la Comandancia de Inge
nieros /le esta Plaza, con cargo a los 
créditos ordinarios de Guerra se com
promete y obliga a entregar, con suje
ción a todas las cláusulas, los siguien
tes procedentes de tal establecimiento 
(si se trata de productos nacionales.)

Se expresarán los materiales o artí
culos que contrata, poniendo en letra y 
por cada uno de ellos, el precio límite 
en pesetas y céntimos, del quintal mé
trico, metro, docena o millar, relacio
nando las ofertas por el orden expresa
do, si fueran más de una.

Y en garantía de su proposición, 
acompaña el talón número.....  justifi
cativo-del depósito de..... pesetas.....  
céntimos, hecho en..... , asi como el úl
timo recibo de la contrbiueión indus
trial, (o certificado de la Administra
ción de Contribuciones de la Provincia 
haciendo constar que ha sido alta en la 
industria a que la contratación se refie
ra) o poder en el caso correspondiente. 

5
i tratar los materiales y artículos que se 

expresan durante un afio y tres meses 
más, prorrogables por otro año, para 
las obras a cargo del Cuerpo de Inge
nieros del Ejército en esta plaza, con 
aplicación a los créditos ordinarios de 
Guerra.

La cantidad aproximada de cada cla
se, los precios límites que han de regir 

■ en la subasta y las cantidades que han 
; de afianzar las proposiciones, son las 
? que en el siguiente cuadro se consignan:

)

Consumo 

calculado

Precio 
límite

Pesetas

TOTAL 
importe

Pisetas

5 per 1C> 
para garan
tir las pre
posiciones

Pesetas

1.000 q. 6'50 6.500'00 325'00
1.000 » 13(50 1.350'00

600 » 16'00 9.600'00)
•2.000 » J3‘50 27.000'00 1.350'00
3.000 » 7'50 22.500'00 1.125'00
1.000 » 75'00 75.000'00 3.750'00
1.000 » 100'00 100.000'00 5.000'00
6.000 m. 5'00 30.000'00
2.000 » 6'00 12.000'00)

100 q.| 16'00 1.600'001 80'00
1.500 d. i 22'00
1.000 » 15'00 15.000'00) ■'^00

150.000 n.0, 115'00 17.500'00[ 875'00
100.000 » 100'00 lO.OOO'OOl 500'00

> Fecha, firma y rúbrica del propo- 
¡ nente o de su representante legal.
( Ob s e r v a c io n e s :—Si la proposición

no se extiende en papel sellado, deberá 
! serlo en otro de igual tamaño y adhe

rirse la póliza correspondiente.
i Si se firma por poder, se expresará 
í como antefirma el nombre y apellidos 
? del poderdante o el titulo de la casa o 
, razón social.
I Si resultasen dos o mas proposicio- 
’ nes iguales, se verificará licitación por 

pujas a la llana durante el término de 
quince minutos, entre los autores de las 
mismas, y si transcurrido dicho tiempo 
subsistiera la igualdad, se decidirá por 
sorteo la adjudicación del servicio.

PLIEGOS DE CONDICIONES LEGALES 
Y TÉCNICAS

Comandancia de Ingenieros de Menor
ca.—Intervención.—Pliego de condicio
nes legales, o de derecho y administra
tivas que han de regir en la adquisi
ción por medio de pública subasta, de 
los materiales que se expresan, necesa
rios en la Comandancia de Ingenieros 
de Menorca y cuyo importe afecta a los 
créditos ordinarios de Guerra.

1 .a La subasta única se verificará en 
esta plaza y en el local, hora y dia que 
se fijarán en los anuncios correspon
dientes.

2 .a La subasta se celebrará precisa
mente en dia laboroble y el tribunal se 
constituirá a la hora señalada en el lo
cal designado al efecto, destinando la 
primera media hora a recibir las pro
posiciones, que serán presentadas por 
sus autares o representantes en pliegos 
cerrados numerándose por orden de 
presentación. Principiado el acto, no 
podrán recibirse mas proposiciones, ni 
retirar las presentadadas.

3 .a Las proposiciones se extenderán 
en el papel sellado de la clase undéci
ma, de una peseta, y aparecerán sin 
enmienda ni raspaduras a menos que 
se salven con nueva firma y se sugeta- 
rán al modelo publicado en el anuncio.

4 .a Para tomar parte en la subasta 
es condición indispensable que los lici- 
tadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones la carta de pago que jus
tifique haber impuesto en la Caja gene
ral de depósitos o en sus sucursales la 
suma equivalente al 5 por 100 del im
porte de sus ofertas. Para ello servirá 
de base el precio limite señalado en el 
pliego de condiciones facultativas se
gún detalle aclaratario que se expresa 
en la condición 40. La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o títulos 
de la deuda pública, que se valorarán 
al precio medio de cotización en bolsa 
en el mes próximo anterior a no ser 
que esté prevenido que se admitan por
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su valor nominal. En este depósito se 
consignará que se ha efectuado para 
asistir a la subasta de que se trata a 
disposición del Presidente.

5 .a También acompañarán los lici- 
tadores a sus respectivas proposiciones 
la cédula personal o pasaporte de ex
tranjería, el recibo de la contribución 
industrial según el concepto de la pro
posición que presente o certificado de la 
Administración de Contribuciones de la 
provincia haciendo constar haber sido 
alta en la industria a que afecte su 
proposición y los apoderados, ade
más, el poder notarial otorgad o a 
su favor. Todos los documentos pre
sentados por los licitadores en el ac
to de la subasta si están expedidos en 
el extranjero y en idioma extranjero, 
deberán ser traducidos por la Inter
pretación de lenguas del Ministerio de 
Estado y estar además legalizados y 
visadas sus firmas por dicho Ministe
rio. Asi mismo habrán de ser reinte
grados conforme a la Ley del Timbre, 
exceptuándose los pasaportes de ex- 
trangeria.

6 .a Las fianzas a que se refiere la 
condición 4.a de este pliego, no sevirán 
mas que para la proposición a la cual 
vayan unidas aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón 
del depósito, presente distintas proposi
ciones.

7 .a No se admitirán para tomar 
parte en la subasta, ni para garantir el 
servicio, las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios por mas que sea 
notoria la terminación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex
tremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciéndose en este caso la 
transferencia de la garantia para res
ponder al nuevo contrato.

8 .a Las cartas de pago correspon
dientes a las proposiciones que no fue
sen aceptadas, se devolverán después 
de terminado el acto de la subasta, a 
los interesados, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pié de sus respec
tivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Las cartas de 
pago de los depósitos correspondientes 
a las proposiciones aceptadas quedarán 
en poder del Tribunal hasta la consti
tución del depósito definitivo.

9 .a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose mas frac
ción que la del céntimo; en la inteligen
cia de que si se consignasen mas cifras 
decimales no serán apreciadas quedan
do a favor del Estado las fracciones 
que no lleguen a un céntimo.

10 . No serán admitidas las proposi
ciones que no reunan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones.

11 . Cuando se haya celebrado sin 
obtener postura o proposición admisi
ble, una subastas o concurso sobre ma
teria reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera, en la segunda subasta o 
en el segundo concurso que se convo
que con sugeción al mismo pliego de 
condiciones que sirvió de base la pri
mera vez.

12 . En la segunda subasta o en el 
segundo concurso, previsto por el arti
culo anterior, los productos nacionales 
serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de 
la relación vigente, mientras el precio 
de aquellos no exceda al de éstos en 
mas del 10 por 100 del precio que seña
le la proposición mas ventajosa.

Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente y productos que no lo estén los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones, los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia de la industria nacional estable
cida por el párrafo precedente, fuera 
aplicable, cuando éste cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en mas del 10 por 100 com
putados sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha rela
ción anual.

] 3. En todo caso las proposiciones

han de expresar los precios en moneda 
española, entendiéndose por cuenta del 
proponente, los adeudos arancelarios 
en su caso, los demas impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la en- 

¡ trega según las condiciones del con
trato.

14. Las autoridades y los funciona
rios de la Administración, que otor
guen cualesquiera contratos para ser
vicios u obras públicas, deberán cuidar 
de que copias literales de tales contra
tos sean comunicadas inmediatamente 
después de haberlos celebrado, en cual
quiera forma (directa, concurso o su
basta), a la Comisión Protectora de la 
Producción Nacional.

15. El acto de la subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios y 
pliegos de condiciones. Verificada ésta 
y antes de abrirse los pliegos cerrados 

j que serán abiertos y leidos por el orden 
¡ de su numeración, podrán exponer los 
. autores o apoderados las dudas que se 

les ofrezcan, o pedir las explicaciones 
necesarias en la inteligencia de que 
abierto el primer pliego no habrá lugar 
a explicación ni observaciones de nin
gún género que interrumpan el acto.

16. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se for
mará por el Secretario del Tribunal de 
subasta un estado comparativo de las 
mismas que firmarán, dicho Secretario 
y el Interventor, estampando el Presi
dente el visto bueno. Si de ese estado 
resultasen dos o mas proposiciones igua- 

í les y fuesen las mas ventajosas, el Pre 
Bidente del Tribunal de subasta invitará 
a una nueva licitación en la que solo 
podrán tomar parte los firmantes de las 
proposiciones igualmente vantejosas y 
durante quince minutos por lo menos, 
pasados los cuales el Presidente, aper
cibiendo antes por tres veces a los in
teresados, declarará terminado el acto. 
Si la igualdad continuase entre las pro
posiciones, bien por no haber querido o 
los licitadores hacer en ellas modifica
ción alguna o bien porque todos hagan 
variaciones idéntica, se adjudicará el 
remate a la proposición de las expresa
das que salga favorecida en un sorteo.

17. Una vez cerrada la licitación el 
presidente declarará aceptada a reserva 
de la aprobación superior, la proposi
ción mas ventajosa haciendo en su fa
vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siempre el carácter de provi
sional, dándose con ello por termina
do el acto y procediéndose seguidamen
te por el Notario nombrado al efecto* a 
extender acta circunstanciada de lo 
ocurrido, la cual autorizarán todos los 
individuos de la Junta y aceptará y fir
mará el rematante o su apoderado.

18. La garantia provisional se per
derá, quedando su importe en beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resultare mas beneficiosa 
dejase de suscribir el acta de la subasta l 
aceptando su compromiso.

19. Al declarar aceptada una pro
posición, se entiende que en la acepta- ■ 
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante, hasta que sea aprobada por 
la superioridad sin cuyo requisito no 
empezará a causar efecto, a menos que 
la urgencia del servicio exija que se 
ejecute desde luego. La urgencia a que 
se refiere este caso será declarada a ‘ 
propuesta de la Comandancia de Inge- i 
nieros de esta Plaza, por el Ingeniero 
Comandante de la misma, a cuya auto
ridad corresponde ademas la aproba
ción definitiva del remate.

20. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del ser
vicio exigiera que se ejecutase desde 
luego el contratista tendrá obligación de 
hacerlo asi. Si después de ello, no ob
tuviera la adjudicación definitiva solo 
tendrá derecho a que se le liquide y 
abone al precio de su proposición la 
parte del servicio prestado, sin dere- f 
cho a indemnización alguda.

21. Aprobado el remate por la su
perioridad, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir un depósito defi
nitivo del 10 por 100 de su proposición 
valuándose y constituyéndose este de
posito en la misma forma que para el 

provisional preceptúa la condición 4.a 
siendo necesario si la garantia es en 
efectos públicos la presentación de la 
póliza de agente de cambio y bolsa o 
de corredor de comercio o cualquier 
documento que en forma legal acredite 
la propiedad de aquellos. Este depósito 
definitivo se impondrá dentro del plazo 
máximo de quince dias contados desde 
que se le notifique dicha aprobación al 
contratista y servirá para garantir el 
cumplimiento del contrato haciéndo
se constar asi expresamente en el do
cumento acreditativo de la constitución 
del depósito. Cuando se tuviese que ha
cer efectiva alguna responsabilidad pe
cuniaria de su fianza mermando ésta, 
deberá completarla hasta el citado 10 
por 100 en la parte que falte en el pla
zo máximo de quince días.

Cuando al contratista se le entreguen 
efectos de propiedad del Estado para 
ejecutar el servicio, deberá afianzarlos 
por todo su valor o presentar fianza 
personal de fiadores de garantia, con 
arreglo a lo prevenido en la R. O. de 24 
de Julio de 1911) C. L. núm 150).

22. El depósito definitivo del 10 por 
100 se constituirá a disposición del Se
ñor Ingeniero Comandante de Menorca, 
que es a quien compete la adjudicación 
definitiva, devolviéndose los resguardos 
correspondientes al contratista en el 
mismo acto del otorgamiento de la escri
tura después de consignada la nota de 
afección. Una vez terminado el com
promiso completo y fielmente por parte 
de los contratistas, la autoridad a cuya 
disposición esté constituida la fianza 
acordará la devolución de la misma, si 
bien exigiéndoles previamente que 
acrediten haber satisfecho todos los gas
tos a que se refiere la condición 26.

23. El contratista tendrá la obliga
ción de formalizar en el término de un 
mes a contar desde el dia que se le no
tifique la aprobación definitiva del re
mate, escritura pública de la que se de
ducirá una primera copia, un testimonio 
notarial y tres copias simples que no 
se extenderán en papel sellado ni lleva
rán timbre alguno. Dicho documento se 
presentará por los contratistas dentro 
del plazo legal para la liquidación co
rrespondiente de los derechos reales.

24. Si por causa del rematante no 
se pudiera otorgar la escritura, no faci
litase éste el número de ejemplares pre
venidos o no constituyera el depósito 
del 10 por 100 dentro de los plazos seña
lados, perderá la fianza provisional 
quedando en beneficio del Tesoro, el 
importe de la misma.

25. En el caso de negarse el contra
tista al cumplimiento de alguna de las 
condiciones esenciales del contrato, és
te se declarará rescindido y terminado, 
produciendo esta determinación los 
efectos siguientes:

l .° Pérdida del depósito provisional 
o definitivo quedando a beneficio del 
Tesoro.

2 .° Nueva adquisición por subasta, 
convocatoria o gestión directa a juicio 
de la Superioridad de todos los materia
les o efectos contratados y no suminis
trados, siendo de cuenta del contra
tista el abono de la diferencia si costa
sen a mayor precio los artículos en re
lación al contrato.

3 .° Si el importe del depósito pro vi • 
cional o definitivo no alcanzase a satis 
facer la diferencia del precio antes di
cho y de cuantas responsabilidades se 
originen del incumplimiento, se pro
cederá en la forma que determina la ‘ 
condición 32.

26. Serán de cuenta del adjudicata- ' 
rio todos los gastos que ocasionen los ' 
anuncios y el otorgamiento de la escri- | 
tura, en la forma y número de ejempla
res que se exprese en la condición 23 
exigiéndose al rematante la presetación 
de los recibos que acreditan haber sa- ¡ 
tisfecho los derechos de inserción de los 
anuncios proporcianalmente al importe 
de los efectos que se le hayan adjudica
do. Los rematantes de las segundas su
bastas no setarán obligados al pago de 
los anuncios de las primeras.

27. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans- | 
porte, acarreos y derechos o arbitrios '

que pudieran tener la mercancía, pues
to que el precio porque haga su ofer
ta se entenderá que es entregándolos en 
la forma que se determina en la condi
ción 7 a del pliego de las facultativas 

I que rige en esta subasta. Esto no obs- 
| tante, si el ramo de Guerra tuviera 

medios de transporte propios, podrá 
facilitárselos al Contratista, siempre 
que no los necesite para su servicio, 
prestándole además todo el apoyo que 
su carácter oficial le permita, siendo a 
cuenta demquel el pago de todos los gas
tos que dichos auxilios irrsgasen.

28. No se accederá, a satisfacer in
demnización alguna ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la creación 
de nuevos impuestos, portazgos, dere
chos de faro y puertos, practicajes, ca- ’ 
restía de los mercados o subida de tari
fas de los ferrocarriles o cualquier otro, 
asi como el Estado tampoco intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los cita- ¡ 
dos impuesto o tarifas existentes al con
traerse el compromiso.

29. El pago se hará al Contratista 
por la Comandancia de Ingenieros den
tro de los créditos disponibles, al pié de 
Caja cuando su importe no exceda de 
1.250 pesetas, y cuando exceda de esta 
cantidad deberá hacerse por medio de 
libramiento expedido por la Intenden
cia Militar de Baleares a nombre del
Pagador de dicha Comandancia y en su 
representación al Contratista.

30. El Contratista sufrirá en los pa
gos el descuento del 1'20 por ciento 
que el Estado impone a los que verifica, 
timbre gradual y cuantos impuestos 
nuevos puedan establecerse durante la 
duración del contrato.

31. El Contratista hará las entregas 
dentro de los plazos estipulados, y si 
no lo hiciere asi o estas entregas par
ciales no reunieran las condiciones que 
deban llenar, se procederá previo el 
acuerdo de la Superioridad a adquirir 
la partida o partidas no suministradas 
o defectuosas, bien por gestión directa, 
por subasta o convocatoria Si se adop
tase el primer sistema se citará al con
tratista a fin de que por sí o por medio 
de su representante presencie las ad
quisiciones ya que ha de ser de su cuen
ta el abono de la diferencia, si costase 
el articulo a mayor precio con relación 
al contrato. El contratista quedará obli
gado a abonar esa diferencia, tanto en 
caso de subasta o de convocatoria, co
mo de gestión directa, y si no lo verifi
case, se le descontará del primer pago 
que tenga que hacérsele o de la fianza, 
debiendo el Contratista completar ésta 
dentro de los quince dias siguientes, 
contados desde la fecha en que se le 
avise.

Si por el contrario los precios a que 
se efectuaran las adquisiciones resulta
ren inferiores, a los señalados en el con
trato, quedará éste beneficio a favor del 
Estado. Los materiales de producción 
nacional obligan además al contratista a 
justificar haber comunicado a la Comi
sión protectora de la misma la designa
ción de procedencia.

32. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda y de no verificarlo, 
si la fianza prestada y los pagos que es
tuviesen pendientes'de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes se instrui
rá un expediente de apremio contra el 
mismo como deudor a la Hacienda, pro
cediéndose al embargo de sus bienes en 
la extensión que se estime justa y a la 
ejecución y venta en la forma preveni' 
da en el artículo 61 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de‘1.0 de Ju
lio de 1911 (C. L. número 128). Estos 
expedientes serán instruidos por Comi
sarios de Guerra u Oficiales del Cuerpo 
de Intervención.

33. Las disposiciones gubernativas 
que en este contrato se adopten por el 
ramo de Guerra tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho del 
contratista pañi dirigir sus reclamacio
nes por la vía contencioso-administrati- 
va o acudir a la Presidencia del Conse
jo de Ministros en la forma que estable- 
de el articulo 8.° de la R. O. de 26 de 
Julio de 1917, (C. L. número 153).
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34. El contrato no podrá someterse 
a juicio arbitral, y cuantas dudas se 
susciten sobre su inteligencia, rescisión 
y efectos, se resolverán en la forma 
que determina la condición anterior.

35. Si el contratista o representan
te se ausentaran sin previo aviso ni au
torización de esta Plaza, las órdenes 
relativas al servicio que fuera necesa
rio comunicárseles, se considerarán co
mo si las hubiera recibido; y de no cum
plimentarlas, se procederá a efectuar 
dicho servicio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo del contratista.

36. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de las obligaciones que 
para los patronos se consignan en la 
Ley de accidentes del trabajo de 30 de 
Enero de 1900, Reglamento para su eje- 
ción de 26 de Marzo de 1902, Leyes y 
Reglamentos publicados sobre pensio
nes y retiros obreros y demás disposi
ciones reglamentarias.

37. Asimismo se sujetará a las 
obligaciones que respecto al trabajo de 
las mujeres y de los niños y al contrato 
de trabajo señalan, respectivamente la 
Ley de 13 de Marzo de 1900, R. D. de 
26 de Marzo de 1902 y demás disposicio
nes complementarias.

38. El contratista quedará obligado 
a presentar en la Oficina liquidadora 
de derechos Reales, la escritura que 
otorgue, siendo de su cuenta la satis
facción del importe que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

39. En caso de muerte o quiebia del 
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato a no ser que los he- 
herederos o los síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo. El 
ramo de Guerra quedará entonces en 
libertad de adquirir o desechar el ofre
cimiento, según convenga sin que en 
este último caso tengan aquellos dere 
cho a indemnización, sino únicamente a 
que se haga la liquidación de los deven
gos del contratista.

40. Todo aquello que no aparezca 
consignado o previsto especiamente en 
este pliego de condiciones se regirá por 
los preceptos del Reglamento para la 
Contratación administrativa en el ramo 
de Guerra aprobado por R. O. de 6 de 
Agosto de 1909, Ley de Contabilidad de 
l.u de Julio de 1911 y demás disposicio
nes posteriores que puedan modificarlo. 
Como aclaración a la condición 4.a de 
este pliego se hace constar que el tipo 
del importe del 5 por ciento, cuyo res
guardo han de acompañar los propo
nentes a sus proposiciones según los di
ferentes materiales que las mismas 
comprendan, será el que se detalla 
en el estado inserto en el anuncio pre
cedente.

Cuerpo ole Ingeniero del Ejército.— 
Comandancia de Menorca —Pliego de 
condiciones facultativas y económico- 
facultativas para contratar la adquisi
ción de los materiales y artículos nece
sarios durante un año y tres meses más, 
prorrogables por otro año, en las obras 
y servicios de esta Comandancia, con 
cargo a los créditos ordinarios.

Artículo l.° Los materiales y artí
culos objeto de esta contrata, son los í 
comprendidos en los once grupos si- i 
guientes:

I. Cal Común.
II. Carbón de máquina y de fragua. 
III. Cemento lento o Portland.
IV. Cemento ordinario semi-lento.
V. Acero en viguería y varillaje.
VI. Hierro en barras, chapas y pa

lastros.
VIL Maderas (pino blanco y pino 

tea).
VIH. Artículos de pienso (Algarro- ’ 

ba).
IX Sillarejos y losas arenisco-cali- ! 

zas.
.* X. Tejas árabes o lomudas.

XI. Rasillas.
No pueden precisarse cantidades y 

an solo se supone que se necesitarán 
aproximadamente las siguientes, du
rante el tiempo del contrato:

1.000 quintales métricos de cal.

600 id. id. de carbón de fragua. 
1.000 id. id. de carbón de máquina. 
2.000 id. id. de cemento lento o Port

land.
3.000 id. id. de cemento ordinario o 

semi-lento.
1.000 id. id. acero en viguería y vari

llaje.
1.000 id. id. de hierro de todas clases.
6.000 metros de madera de pino blan

co.
2.000 id. de madera de pino tea.
100 quintales métricos de algarroba.
1.500 docenas de sillarejos o losas de 

primera clase.
1 .000 docenas de sillarejos de segun

da clase.
150 .000 tejas ordinarias.
100.000 rasillas.
Para determinar la cantidad necesa

ria de madera se ha partido de la es
cuadría más corriente, o sea la de 0'23 
por 0,076 metros (9 por 3 pulgadas in
glesas.

Los precios limites que regirán para 
esta subasta, son los que a continua
ción se expresan:

Quintal métrico de cal común: Seis 
pesetas cincuenta céntimos.

Quintal métrico de carbón de fragua: 
Diez y seis pesetas.

Quintal métrico de carbón para má
quina; Trece pesetas cincuenta cénti
mos.

Quintal métrico de cemento lento o 
Portland en cantidades mayores de 700 
quintales métricos: Doce pesetas cin
cuenta céntimos en sacos a devolver.

En cantidades menores de 700 quin
tales métricos: Trece pesetas cincuenta 
céntimos.

Quintal métrico de cemento ordina
rio semi-lento en cantidades mayores de 
700 quintales métricos: Seis pesetas cin
cuenta céntimos en sacos a devolver.

En cantidades menores de 700 quin
tales métricos: Siete pesetas cincuenta 
céntimos.

Quintal métrico de acero en vigue
ría o varillaje: Setenta y cinco ptas.

Quintal métrico de hierro en barras 
de sección cuadrada, rectangular cir
cular o especiales de formas sencillas: 
Setenta pesetas.

Quintal métrico de hierro en chapas 
de dimensiones ordinarias: Cien ptas.

Metro lineal de tablón de pino blan
co, de 0'23 por 0'76 metros escuadría o 
su equivalencia: Cinco pesetas.

Metro lineal de tablón de pino o me- 
lis, de 0‘23 por 0'76 metros escuadria, 
o su equivalencia: Seis pesetas.

Quintal métrico de algarroba: Diez 
y seis pesetas.

SiUeña de 1? clase
Docena de sillarejos de 67 X 33 X 42 

cm.: Veinte y dos pesetas.
Id. de id. de 67 X 33 X 33 cm.: Diez 

y nueve pesetas.
Id. id. de 67 X 33 X 20 cm.: Doce pe- 

S6 tcl S
Id. id. de 67 X 33 X 10 cm.: Ocho pe

setas.
Id. de losas de67 X 42 X 3 cm.: Sie

te pesetas.
Sillería d? 2.a clase

Docena de sillarejos de 67 X 33 X 33 
cm.: Quince pesetas,

Tejas ordinar as, el mil: Ciento quin
ce pesetas.

Rasillas ordinarias, el mil: Cien ptas.
Articulo 2.° Este pliego de condicio

nes facultativas y económico-facultati
vas regirá al igual y junto con las de 
derecho o legales, así como regirá tam
bién para el contrato lo que previene el 
pliego de condiciones generales para la 
ejecución por contrata de las obras a 
cargo del Cuerpo de Ingenieros aproba
do por R. D. de 26 de Abril de 1919 
(C. L. núm. 55), el artículo 149 del Ca
pitulo V del Reglamento de Obras del 
Cuerpo de Ingenieros, aprobado por 
R. O. C. de 4 de Octubre de 1906 (C. L. 
número 178) y demás disposiciones vi
gentes en todo cuanto no esté derogado 
o modificado por los dichos pliegos.

Artículo 3.° Las condiciones que han 
de reunir los materiales y artículos a 
que se refiere este pliego, se detallan a 
continuación.

Cal.—Deberá ser viva, grasa, bien 

cocida, limpia de huesos y de toda ma 
teria extraña, suministrándose en te
rrón.

Al apagarla debe dar una pasta dúc
til y untuosa que al desecarse se endu
rezca libremente al cabo de algún tiem
po, conservándose indefinidamente pas
tosa en sitios muy húmedos. El volumen 
de la cal apagada debe ser doble o tri
ple del de la viva.

Carbones.—El de máquina será de co
lor negro, intenso y brillante; graso, de 
llama larga, sin impurezas ni cuerpos 
extraños: densidad de 1’20 a 1’30; vapo
rizará por lo menos por kilógramo ocho 
litros de agua y los residuos no excede
rán del 4 per ciento.

El menudo por fragua deberá ser ne
gro y brillante, graso; exento de tie
rras, de 1'30 densidad, vaporizando de 
9 a 9'50 litros de agua por kilógramo.

Cemento Lento o Porland.—Los cemen
tos han de ser homogéneos, exentos de 
materias extrañas y deben entregarse 
completamente secos.

Composición química.—No se admitirá 
cemento alguno cuyos elementos no se 
hallen comprendidos dentro los límites 
que a continuación se expresan:

N^áximo Mínimo

Cal........................................ 66°, .'0 57°-c
Sílice............................ 26 18
Alúmina. . .... 10 4
Oxido de hierro. . . . 4 »
Magnecia........................ 5 »
Acido sulfúrico. . . 3 »

Finura de molido.—El residuo en el 
tamiz de 900 mallas no debe pasar del 
10 por 100 y del 25 por 100 en el de 
4.900.

Peso especifico.—Debe ser por lo me 
nos igual a 3'05

El peso por litro antes del tamizado, 
no deberá ser inferior a 1.100 gramos.

Fraguado.—No debe empezar antes 
de treinta minutos, ni terminar antes 
de dos horas; el límite máximo de la 
duración del fraguado debe ser doce 
horas.

Estabilidad del volumen.—Ensayo en 
frió. Las galletas en cemento después 
de veinticuatro horas de confecciona
das, se sumergirán en agua potable a 
la temperatura de 15 a 18°, y se man
tendrán sumergidas durante 28 dias. 
Al retirarlas no deben presentar grie
tas ni deformaciones, ni tener sus bor
des separados de la placa de cristal que 
las soporta.

Ensayo en caliente, (acelerado').—Em
pleando los moldes cilindricos Le Cha- 
telier, se acuñan las agujas de éstos y 
se llenan con pasta de cemento, sumer
giéndolos en agua potable a la tempe
ratura de 15 a 18°. Se deja fraguar la 
pasta, y antes de las veinticuatro ho
ras de la terminación del fraguado se 
sueltan las agujas, se mide la separa
ción entre sus puntas y se eleva pro
gresivamente la temperatura del agua 
hasta 100° invirtiendo en esta opera
ción quince a treinta minutos. Esta tem
peratura se mantiene durante seis ho
ras y luego se deja enfriar el agua has
ta volver a la temperatura inicial. Se 
vuelve a medir la separación entre las 
puntas de las agujas la diferencia entre 
esta medida y la anterior ha de ser in
ferior a 10 milímetros si los cementos 
no han de emplearse en el mar a 5 mi
límetros en el caso contrario. Debe 
también rechazarse el cemento en caso 
de que la pasta manifieste hendidura o 
indicios de disgregación.

Las resistencias mínimas a la exten
ción deberán ser las que a continuación 
se indica:

A los 7 dias: Cemento puro 20 kiló- 
gramos cm2.—Mortero 7 kg. cm2.

A los 28 dias: Cemento puro 30 kiló- 
gramos caí2.—Mortero 15 kg. cm-.

El mortero debe estar formado por 
una parte de cemento y tres de arena 
normal. .

Además de presentar las resistencias 
j expresadas, se exigirá que l i diferen- 
! cia entre los resultados a los siete y 

veintiocho dias sea, por lo menos de 
í cinco kilogramos. Esta diferencia pue

de reducirse a tres o cuatro kilógramos, 
si las resistencias halladas a loa siete 
días, son ya casi considerables. 

7
s La resistencia a la compresión debe 
\ ser por lo menos diez veces la corres- 
j pendiente a la extensión.
í Para envase del cemento podrá em- 
- plearse el saco de arpillera u otro aná- 
Ilogo y el barril de madera, siendo atri

bución de la Comandancia designar en 
t los pedidos cual considere más conve

niente, debiendo ambos estar siempre 
en buenas condiciones y sin permitir 
que salga el cemento.

Los barriles se considerarán como 
envase perdido, y por cada saco que 
deje de devolver la Comandancia, se 
abonará una cantidad concertada, pero 
que no podrá exceder de una pesetas 
setenta y cinco céntimos por saco.

Cemento ordinario. —Debe ser homo
géneo, exento de materias extrañas y 
entregarse'completamento seco.

Composición qnimica.—El tanto por 
ciento de los elementos que lo constitu
yen debe estar comprendido dentro de 
los límites que a continuación se ex
presan:

Máximo Mínimo

Cal................................. 57 44
Sílice............................. 30 20
Alúmina........................10 7
Magnesia............................... 5 »
Oxido de hierro . . . 4 *
Acido sulfúrico. . . . 3 »

Finura de molido —El residuo en el 
tamiz de 4.900 mallas ha de ser infe
rior al 30 por 100.

Peso especifico.—Debe ser, por lo me
nos igual a 2, 8.

El peso por litro no debe ser inferior 
a 680 gramos.

La duración del fraguado en agua 
potable debe estar comprendida entre 
5 y 30 minutos.

Estabilidad del volumen.—Se determi
nará por los procedimientos indicados 
para los cementos lentos.

Las resistencias mínimas a los siete 
días deben ser:

Extensión: Cemento puro 12 kilógra
mos cm2.—Mortero normal 5 kg. cm8.— 
Una parte de cemento y tres de arena 
normal).

Compresión.—Seis veces los valores 
correspondientes a la extensión.

Aceros.—Deben ser obtenidos por fu
sión; la textura ha de ser de grano fino 
y homogéneo, sin facetas ni manchas; 
tanto la superficie como la parte inte
rior de las piezas de acero deben estar 
exentas de toda clase de defectos, como 
grietas, pelos, oquedades que indiquen 
falta de homogeneidad o fabricación 
poco esmerada. Los palastros han de 
ser planos, lisos y de espesor uniforme. 
Las piezas perfiladas deben ser rectas, 
presentar las aristas vivas y sin defec
tos; los extremos bien cortados y tener 
por metro corriente el peso que les co
rresponda en los catálogos. Deben dese
charse los aceres que se desgarren o 
agrieten al curvarlos, plegarlos, roblo
narlos o perforarlos. Las piezas en ba
rras perfiladas y palastros han de po
derse perforar con punzón, en frió, a 15 
milimetros de distancia de uno de sus 
bordes, a partir del centro del agujero, 
si éste tiene 20 milimetros de diámetro, 
y a 20 milímetro si tiene 25, sin que 
se produzcan grietas, los aceros emplea
dos en las contrucciones deben ser los 
denominados dulces o extradulces. El 
mínimo coeficiente de ruptura debe ser 
de 40 kilogramos por mm2 y el mínimo 
alargamiento 20 por 100. En general, 
el limite máximo del coeficiente de rup
tura debe ser 50 kilogramos por mm2 
con un alargamiento de 18 por ICO. El 
limite de elasticidad deberá ser 0'60 del 
de fractura, y el de ruptura, por esfuer
zo cortante, 0'80. El coeficiente mínimo 
de calidad deberá ser 900.

Hierros.—Serán dulces de superior 
calidad y sección uniforme. Los palas
tros han de ser planos, bien escuadrea- 
dos, de grueso axactamente igual y sin 
defectos en las aristas, pudiendo doblar
se muchas veces en sentido opuesto sin 
romperse. La densidad de este mental 
ha de oscilar entre 7'78 y 7'80, no ad
mitiéndose el que presente los defectos 
siguientes: flojedad o dobladura; ceni
zas o materias extrañas interpuestas; 
pajas o grietas superficiales; grietas 
transversales, o falta de homogeneidad 
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en las fibras; resistencia mínima 10 
kg. por mm2

Mad,eras —Las dos variadades que 
comprende el contrato serán de buena 
calidad y sin defectos que perjudiquen 
su resistencia y duración, considerán
dose defectuosas las maderas enjutas, 
raquíticas de fibras torcidas, pasmadas, 
acebolladas, con grietas o fendas pro
fundas, agusanadas o carcomidas. Po
drán admitirse las que presenten seña
les denudos, verrugas, tumores, úlceras 
o chancros, grietas o plantas parásitas 
siempre que no perjudiquen a juicio del 
Ingeniero que practique el reconoci
miento, la solidez o duración de las ma
deras de la obra. Resistencia mínima 6 
kg. por cm2.

Para comprobar la bondad de las pie
zas que se entreguen podrán efectuarse 
las siguientes operaciones:

1 .a Golpear con un mazo la pieza 
sostenida en dos apoyos para ver si da 
un sonido claro; si no fuese asi será 
prueba de que la madera está alterada, 
o de que contiene oquedades.

2 .a Para poder apreciar el olor, que 
debe ser fresco y agradable, color y 
textura, se quitará con un cepillo, azue
la u otra herramienta la capa superfi
cial para descubrir perfectamente la 
madera, verificándose lo mismo en las 
paredes que presenten faltas.

3 .a Con el mismo objeto, para poner 
al descubierto el corazón, se aserrarán 
las piezas a la menor distancia posible 
de sus topes; si éstos estuviesen bien 
hechos y de corte reciente, bastará 
descubrirlo con la azuela.

4 .a También se pondrán al descu
bierto con la azuela, cepillo, barrena, 
gubia o formón; todos los nudos y man
chas de mal especio, grietas, etc., que 
se observen en las piezas, y en general 
todas las partes que hagan sospechar 
que las maderas tienen algún defecto.

5 .a Si el reconocimiento de las pie
zas, efectuado en la que anteriormente 
se ha indicado, dejara dudas al Ingenie
ro encargado de practicarlo, de que la 
madera podría comprometer solidez y 
duración de la obra, las piezas serán 
desechados.

Articulo8 para pienso.—La elgorroba 
será seca, sana, de bastante pulpa, y 
llevará lo menos tres meses de recolec
tada.

Sillería.—La sillería para construc
ción se dividirá en dos clases, la prime
ra, cuyo tipo se ofrece en las canteras 
de Alcaufar de esta Isla, deberá ser de 
color blanquecino, arenisco-caliza, de 
composición homogénea, dando a la per
cusión un sonido claro, sin grietas, hén- 
diduras ni cavidades y susceptible de 
aserrarse en losas de dos o tres centí
metros de espesor. La de segunda cláse 
será la arenisca ordinaria que se extrae 
en los yacimientos próximos a Mahón, 
de color variable, y careciendo de grie
tas, hendiduras o cavicades.

íe)as.—Han de estar bien cocidas, sin 
llegar a la vitrificación; la fractura ha 
de ser de grano fino, compacto y homo
géneo; deben ser sonoras y estar bien 
moldeadas.

No han de ser heladizas ni absorber 
una cantidad de agua superior al 16 
por 100 de su peso.

Sometidas a una carga de agua de 5 
cm. de altura deben ser impermeables. 
Esta prueba no se ejecutará hasta que 
hayan transcurrido por lo menos, dos 
semanas de su salida del horno,

Una teja colocada sobre el suelo con 
la concavidad vuelta hacia arriba, ha 
de soportar, sin romperse, el peso de 
un hombre robusto.

Colocándola sobre dos cuchillos dis
tantes 30 cm. no debe romperse por la 
caída de una bola de fundifición de un 
Kg. de peso, desde 20 cm. de altura.

Rasillas.—Han de ser de forma regu
lar, de colorrosado e igual en toda la su
perficie, de espesor uniforme, la extruc- 
tura debe ser de grano fino, compacto y 
homogéneo; deben estar exentas de ca
liches y materias extrañas, y, al gol
pearlas han de producir un sonido claro 
y algo metálico. No han de presentar 
en su interior huecos ni grietas.

No ha de ser heladizas ni absorber 
una cantidad de agua superior al 16 por 

ciento de su peso. El término medio de
be ser, próximamente, 13 por 100. El 
coeficiente mínimo de fractura por com
presión debe ser de 50 Kg. por cm2.— 
Cuando se crea conveniente, se deter
mina esta característica, estando la 
rasilla seca, saturada de humedad des
pués de haber sufrido la prueba de re
sistencia a la helada. Tendrán las mis
mas forma y dimensiones que el modelo 
previamente aceptado por la Coman
dancia

Articulo 4.° Todos los materiales y 
artículos a que se refiere este pliego de
berán ser de producción nacional, a ex
cepción de las maderas y carbones en 
que podrá admitirse la concurrencia 
extranjera en virtud del R. D. de 29 de 
septiembre de 1909, y condiciones esta
blecidas para ello.

Articulo 5.° De cada clase de ma
teriales o articulos que le hayan sido 
adjudicados, presentará el contratista 
con anterioridad a su empleo, una o va
rias muestras que examinará el Inge
niero de la obra comprobando si reunen 
las condiciones exigidas en este pliego. 
Serán de cuenta del contratista los gas
tos que originen las pruebas, ensayos o 
análisis, sin que puedan incluirse hono
rarios para el Ingeniero que los practi
que quedando el contratista obligado a 
servir todos los materiales de clases 
idénticas o superiores a las muestras tratista del peso ni de las averías o 

mermas que puedan sufrir el material 
que deje en el muelle o en las obras sin

declaradas admisibles. Estas se conser
varán precintadas y selladas y en po
der de Ingeniero de la obra, para com
probación de la sucesiva recepción.

De las citadas maestras podrá el In
geniero de la obra remitir al Labora
torio del Material de Ingenieros aque
llas cuya comprobación considere deba 
hacerse por dicho establecimiento; sien
do también a cargo del contratista las 
muestras y los gastos de transportes y 
preparación.

Articulo 6.° No se empleará ningún 
material ni articulo que no haya sido 
previamente reconocido ni se dará por 
recibido mientas no se considere como 
bueno por el Ingeniero déla obra o el 
Ayudante de obras militares en su re
presentación, sin que la circunstancia 
de habérsele librado el resguardo fir
mado por el Celador de que habla el 
articulo 11 sirva nunca de pretexto al 
contratista, pues las faltas que se no
taren son todas de su cuenta y riesgo, 
aparte de la responsabilidad que a los 
empleados de la Administración pueda 
corresponder.

Articulo 7.° Los materiales y arti
culos se entregarán en el muelle de La 
Mola los pedidos para la Fortaleza de 
Isabel II y al pié de obra los que lo 
fueren para las demás de la Comandan
cia. Los reconocimientos que han de 
preceder a la recepción, se verificarán 
en dichos sitios o en los talleres y loca
les habilitados para ello. A estos actos 
asistirá el contratista o su represen
tante.

Si todo o parte de una entrega fuera 
desechado se dará conocimiento al con
tratista por el Ingeniero que hubiese 
llevado a cabo el reconocimiento.

Si el contratista se conformare, de
berá retirar el material o articulo del 
muelle o de la obra, en un plazo que 
no exceda de cuarenta y ocho horas 
imponiéndosele en caso contrario la 
multa gradual que fija el articulo 68 
del Pliego de condiciones generales, 
aprobado por R. O. de 23 de Abril de 
1919 y que se hará efectiva de los pa
gos que hayan de hacérsele o del depó
sito constituido, invirtíendo su importe 
en el papel sellado correspondiente.

Articulo 8.° Si el contratista no se 
conformare con la calificación de no ad
misible dada al material que hubiese 
presentado, lo manifestará por escrito 
al Ingeniero que hubiese practicado el 
reconocimiento en el preciso término de 
24 horas, pasado el cual, si no hubiese 
reclamado, se considerará aceptada . 
aquella calificación.

Articulo 9 o Si reclamare en aquel ' 
plazo, el Ingeniero que haya practica
do el reconocimiento le pasará una re- । 
lación de las faltas que se hayan nota
do en el material, la que contestará 
antes de las cuarenta y ocho horas, de

volviéndola a dicho Ingeniero y mani- dentro de los plazos acabados de men-
festando las razones en que se funda 
para considerar el moterial de recibo. 
En su vista, el Ingeniero Comandante 
resolverá oyendo al Ingeniero del De
tall, y si la resolución fuera que no era 
de recibo, el contratista deberá retirar
lo en el plazo y forma expresados.

Articulo 10. Las obras no deben su
frir nunca retraso ni suspenderse por 
falta de material salvo los casos de 
fuerza mayor. Aun en el de no confor
marse el contratista con el calificativo 
de no admisible dado al material que 
haya presentado, mientras se siguen 
los trámites prevenidos en los artículos 
anteriores debe continuar sirviendo to
do el que nuevamente se le pida sin 
perjuicio de que séa abonado el que fue
ra de recibo.

Articulo 11. El contratista entrega
rá el material en los sitios expresados 
en el artirulo 7, pero no de recibirá 
mas que en los dias laborables y presi- 
samente a las horas de trabajo que es
tán fijadas por la Comandancia, pu- 
diendo a juicio de ella empezarse y 
suspenderse la recepción a la hora que 
se crea conveniente, con objeto de que 
todo el material recibido cada dia que
de conducido y aparcado en los alma
cenes de las distintas obras.

La Comandancia no responde al con

estar recibido.
Toda entrega de material se hará 

mediante una guía duplicada, firmada 
por el contratista, en uno de cuyos 
ejemplares pondrá el Celador en letra 
y bajo su firma, el peso que haya re
sultado en la báscula de la obra, o la 
cantidad que se obtenga del recuento. 
Este ejemplar con el conforme del In
geniero del Detall, lo presentará el Con
tratista al verificar el cobro.

Artículo 12. Cualquier desperfecto 
que el contratista o sus dependientes 
causen voluntaria o involuntariamente 
en los materiales acopiados, en los edi
ficios o en cualquiera parte de las fincas 
del ramo de Guerra, se repondrá inme
diatamente por la Comandancia a cos
ta del contratista, pasándole el Comi
sario Interventor el cargo de su impor
te, con los comprobantes de la cuenta, 
la que deberá hacer efectiva el contra
tista, antes de las cuarenta y ocho ho
ras de recibir el cargo, y de no hacerlo 
así se procederá en la forma marcada 
en el artículo 7.° para la realización de 
las multas.

Artículo 13. El Contratista y sus 
dependiente deberán consideración y 
y obediencia ‘a todos los Ingenieros, 
Ayudantes y Celadores de Obras milita
res, así como al Comisario Interventor 
y Pagador del Material de, Ingenieros 
en todo lo referente al servicio de las 
obras y en el ejercicio de sus respecti
vas funciones, que son las que se fijan 
y detallan en los capítulos 2.° y 4.° del 
Reglamento de obras aprobado por 
R. O. Cr. de 4 de Octubre de 1906 y 
Condiciones generales para contratas a 
cargo del Cuerpo (R. D. de 23 de Abril 
de 1919 (C. L. n.° 55).

Artículo 14. Para la resolucción de 
todos los incidentes que pueden ocurrir 
y cumplimiento de las órdenes que se 
dicten se entenderá con el Ingeniero 
Comandante, el del Detall, los de las 
obras, serán los que ejerzan estos car
gos, sean o no las propietarios de ellos, 
y aun cuando un mismo Ingeniero de • 
sempeñe dos de dichos destinos, o los 
tres a la vez.

Artículo 15. La entrega de los ma
teriales se hará a medida que se ne
cesiten en las obras con arreglo a 
los pedidos que el Pagador haga al 
Contratista, y en ellos se expresarán 
las cantidades que deberán entregarse 
dentro de los plazos de diez días para 
el hierro y artículos de pienso; de quin
ce diaspara la cal, cemento semilento 
ordinario, maderas, sillería y tejas, y 
de treinta dias para los carbones y ce
mento lento o Portland.

Dichos plazos principiarán a contar
se desde el dia en que el contratista re
ciba el pedido; y si dejare de efectuarlo 

cionar se le concederá un plazo de cin- 
dias dentro de los cuales debe precisa
mente verificarlo, y de no hacerlo en 
ellos, como igualmente en el caso de 

j que el material entregado dentro de 
t esta prórroga no fuera de recibo, se ad- 
' quirirá mediante compra todo el que 

deje de entregar, contando como tal 
también todo el que haya sido desecha
do dentro de dicho plazo de prórroga, 
procediéndose en la forma establecida 
para estos casos en las disposiciones 
vigentes y que se detallan en el pliego 
de condiciones legales de derecho.

Si todo o parte del material de una 
entrega fuese desechado, se le concede
rán al contratista diez dias para repo
nerlo, a contar desde el dia en que 
cumpla el plazo señalado para cada 
material, más los cinco días de prórro
ga siempre que se le hubiere notificado 
dentro de dicho período de tiempo; de 
no ser asi, se contarán los diez días a 
partir del en que se le notifique que el 
material no es de recibo y si el que nue
vamente presente, tampoco fuere de 
recibo, se adquirirá mediante compra 
y en la forma que se indica en el se
gundo párrafo de este artículo.

Articulo 16. Se considerará falta de 
cumplimiento del contracto dar lugar 
a que se proceda según determina el 
artículo anterior o el incurrir en la 
multa determinada en el articulo 7.°

Articulo 17. Se exceptúan los casos 
de avería o pérdida de material por 
causa justificada y los casos de fuerza 
mayor, en que el Inggniero Comandan
te podrá prorrogar los plazos dando 
cuenta a la Superioridad según la im
portancia de los motivos debidamente 
justificados que el contratista alegue, 
debiendo éste atenerse en un todo a su 
resolución.

Artículo 18. El cometer dos faltas 
en el cumplimiento del contracto dentro 
de seis meses, contados desde la fecha 
de la adjudicación o en igual período 
durante la duración del mismo, se con
siderará como caso de rescisión del con
trato. Al efecto, el Ingeniero Coman
dante, tan pronto llegue este caso, or
denará al Contratisia que suspenda la 
entiega del material, dando cuenta in
mediata a la Superioridad y solicitando 
la venia para seguir adquiriendo el ma
terial por gestión directa, Ínterin la In
tendencia Militar, genuína representan
te del ramo de Guerra, procede a lo que 
haya lugar.

Artículo 19. Si las necesidades de 
las obras así lo exigiesen, la Comandan
cia podrá aumentar o disminuir los pe
didos, quedando el Contratista obligado 
dentro del tiempo de duración del con
trato, a facilitar la cantidad que se le 
pida, al mismo precio.

Articulo 20. La Comandancia de In
genieros falicitará a los postores, pre
viamente al acto de celebración de la 
subasta, cuantas aclaraciones se pidan 
para la más perfecta inteligencia de las 
condiciones contenidas en este pliego, 
bien entendido que en el acto de la su
basta no podrán ya pedir explicación 
alguna.

Mahón 19 de Diciembre de 1923.—El 
Ingeniero del Detall accidental, Casimi
ro Cañadas.—V.° B.°—El Ingeniero Co
mandante, Pascual.
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LA PROPAGADORA BALEAR

DE ALUMBRADO
Para dar cuenta y en su caso apro

bar la Memoria y Balance correspon
dientes al ejercicio de 1923, se convoca 
a Junta General ordinaria, que se cele
brará en la ciudad de Inca y en el lo
cal social, a las diez y seis horas del 
dia treinta y uno del corriente.

Los señores accionistas que deseen 
concurrir deberán depositar sus accio
nes con veinte y cuatro horas de anti
cipación a la señalada para la celebra
ción de la Junta.

Inca 4 Enero de 1924.—P. A. del 
C. de A.—El Secietario, Pedro Amer.
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